
 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

 

 

Í N D I C E 

 

 

1. Introducción 

2. Descripción de las características del entorno social y cultural del centro, del 

alumnado y de las respuestas educativas que se derivan 

3. Principios educativos  

4. Oferta de enseñanzas del centro 

5. Criterios y medidas de respuesta a la diversidad  

6. Criterios y procedimientos de colaboración con otros centros docentes y con servicios 

e instituciones del entorno 

7. Compromisos para mejorar el rendimiento académico 

8. Jornada escolar del centro 

9. Servicios complementarios 

10. Plan de autoevaluación o evaluación interna. 

11. Normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro y aulas 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

1. Introducción 

 

El IES Juan de Lucena es un centro público que comenzó su andadura en el curso 1978/79 

como Instituto de Formación Profesional, tras un periodo como sección del I.F.P. "Juan Antonio Castro" 

de Talavera de la Reina. Durante todo este tiempo se han ido haciendo sucesivas ampliaciones para 

adaptarse a las nuevas necesidades, en gran medida gracias a la colaboración e iniciativa del Ilmo. 

Ayuntamiento de La Puebla de Montalbán 

En la actualidad es un centro dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de 

Comunidades de Castilla la Mancha, 

Situado en La Puebla de Montalbán, Toledo, en un entorno fundamentalmente de carácter 

rural, y en general bien comunicado con las poblaciones cercanas. 

El Instituto acoge alumnos no sólo de La Puebla de Montalbán sino de otras poblaciones 

próximas, como Carpio de Tajo, Escalonilla, Burujón y Albarreal de Tajo, con cuyos Colegios mantiene 

una coordinación permanente. 

 

 Es un centro público dependiente de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha que acoge en la actualidad a unos 813 alumnos y 60 profesores 

impartiendo estudios en los siguientes cursos o niveles educativos: ESO, Bachillerato de humanidades 

y ciencias sociales más el de ciencias y tecnología; ciclo de grado medio de gestión administrativa, de 

electromecánica de vehículos, y de carrocería; ciclo de grado superior de administración y finanzas. 

Además cuenta con PCPI de operaciones auxiliares de mantenimiento de vehículos, n programa de 

PCPI  de auxiliar de oficina y el 2º curso de PCPI.   

 

 

El horario diurno se desarrolla en jornada continuada de mañana, facilitándose de esta manera 

tanto la realización de actividades complementarias y extraescolares, como el trabajo en casa de 

nuestros alumnos. 

 

El centro se distribuye en tres edificios, una nave de carrocería y una zona anexa para las 

instalaciones deportivas ocupando un amplio espacio de unos 17.000 m2, con amplias zonas de 

recreo, así como de modernas instalaciones compuestas de:  

 

¶ 28 aulas polivalentes. 

¶ 2 aulas de Informática. 

¶ 2 aulas de Tecnología. 

¶ Laboratorios de Ciencias Naturales, de Física, de Química y de idiomas. 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

¶ 2 aulas de Música 

¶ 2 aulas de Dibujo o Plástica 

¶ 1 Gimnasio. 

¶ 1 Pabellón polideportivo. 

¶ 2 aula de Administración y Gestión 

¶ 2 aulas Taller de electromecánica 

¶ 2 aulas y taller de carrocería 

¶ Salón de actos 

¶ Biblioteca. 

¶ Cafetería. 

¶ 12 Departamentos  

La distribución de los espacios es la siguiente: 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

2. Descripción de las características del entorno social y cultural 

del centro, del alumnado y de las respuestas educativas que se 

derivan 

 

a. La puebla de Montalbán. Reseña histórica  

 

La Puebla de Montalbán está situada casi en el centro geográfico de la provincia de Toledo, a 29 

km. de la capital, a 45 km. de Talavera y a 100 km. de Madrid. Su término es regado en más de 4.000 

hect. por el río Tajo, de cuya margen derecha dista 4 km. Se accede a la Villa por las carreteras CM-

4000 de Toledo a Talavera y por la CM- 4009 que, pasando por Torrijos, nos conecta con la Autovía de 

Extremadura, N-V. 

 

Situada en la Vega del Tajo, La Puebla tiene dos paisajes bien diferenciados. Las márgenes del 

Tajo, con abundantes meandros, y tierras de la margen derecha en las que se producen hortalizas, 

tomate y pimiento principalmente y, sobre todo, melocotones y melones. En la zona sur del término, en 

la que afloran restos del Zócalo Paleozoico, nos encontramos con tierras cerealísticas y de flora 

típicamente mediterránea. La superficie de su término es de 141,3 km
2
 y su altitud sobre el nivel del 

mar es de 525 m. 

 

Históricamente su término estuvo habitado desde la Prehistoria y el Calcolítico dada la fácil 

riqueza agrícola y faunística de las riberas del Tajo. Se han encontrado hachas prehistóricas y 

enterramientos en urnas. Gentes de origen celta poblaron estas 

tierras, como lo demuestra el verraco aparecido en el paraje 

denominado Vega de los Caballeros. También Roma se 

posesionó de estas ricas tierras, como demuestran las 

Sepulturas de la Dehesa Nueva y Soto Redondo con inscripción 

latina. 

 

Su nombre puede provenir del t®rmino celta Albiganus, ñMons Albiganicumò, monte blanco, en 

clara referencia a sus caleras y minas de caolín existentes en la zona del sur del término. Otra teoría 

defiende que Montalb§n proviene del ñMons Albusò monte blanco, por la misma raz·n. 

 

Dejando a un lado su historia antigua, el actual emplazamiento entra en la historia con la 

conquista por Alfonso VI en el 1085. Se convierte en señorío centrado en el espectacular Castillo de 

Montalbán. Allí vivió Doña María de Padilla, favorita de Pedro I. Y Juan II de Castilla hizo donación de 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

la villa a su mujer Doña María de Aragón que la poseyó hasta 1437, año en que pasó al condestable de 

Castilla don Alvaro de Luna. 

 

Enrique IV dona la villa a su amigo y partidario D. Juan Pacheco en 1453, que, en 1467, crea un 

mayorazgo que dio a su tercer hijo D. Alfonso T®llez Gir·n, denomin§ndose desde entonces ñSe¶or de 

La Puebla de Montalbánò. En 1573 se crea el condado con el mismo titulo a favor de Do¶a Juana de 

Cárdenas y Figueroa. 

 

Cabe rese¶ar el paso de la ñCa¶ada Segovianaò por el t®rmino municipal. Este privilegio de la 

Mesta nos da testimonio de la importancia agropecuaria como zona de paso de la localidad. 

 

Desde 1453 el casco urbano se enriquece con palacios, conventos e iglesias, erigidas bajo el 

empuje de sus señores. De esta época son el Palacio de los Condes en su Plaza Mayor, ejemplo de 

arquitectura típica de los siglos XV y XVI; la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de la Paz; el 

Convento de las Madres Concepcionistas; la Torre de San Miguel; la Ermita del Cristo de la Caridad 

(Patrono de la villa) , el antiguo Hospital de Caridad y la Ermita de la Soledad. 

 

Destacar, de lo que antaño fuera el señorío de Montalbán, dos de sus joyas más importantes: La 

Iglesia de Santa María de Melque, iglesia visigoda que para algunos es la mejor conservada de España 

y que recientemente ha sido restaurada, y el Castillo de Montalbán, impresionante fortaleza 

reconstruida por los Templarios sobre una musulmana anterior, localizada en un escarpe cortado por el 

río Torcón, que hace de foso. 

 

Desde el punto de vista demográfico, su población que tenía 1.000 vecinos en 1571 pasó a 6.189 

en el 1900. En general, se ha mantenido estable, con leves variaciones, llegando a su máximo número 

en 1960, con unos 7700 vecinos. Actualmente, y como consecuencia de la continua llegada de 

inmigrantes, la población ha experimentado un moderado crecimiento, sin embargo datos más 

actualizados nos indican que con motivo de la crisis económica se ha experimentado cierta recesión 

demográfica; no obstante el número de habitantes se sitúa por encima de los 8.300 habitantes. 

. 

 

b. Entorno sociocultural  

 

i. POBLACIÓN E INMIGRACIÓN:  

 

1. La Puebla de Montalbán: la población asciende a 8376, de los cuales, 1115 

son extranjeros, un 13.4%, , destacando 39 nacionalidades diferentes. Los 

grupos de población más destacados son los procedentes de Marruecos, 526 

(6,28%) y de Rumanía, 314 (3,74%) 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

2. Carpio de Tajo: población de 2086 habitantes, de los cuales 136 son 

extranjeros (6,6%): destacando 19 nacionalidades diferentes.  Los grupos de 

población más destacados son los procedentes de Marruecos, 55 (2,6%) y de 

Rumanía, 40 (1,91%) 

 

3. Escalonilla: población de 1485 habitantes; 151 extranjeros (10,2%):. 

destacando 8 nacionalidades diferentes.  Los grupos de población más 

destacados son los procedentes de Marruecos, 108 (7,2%) y de Rumanía, 33 

(2,2%) 

4. Burujón: 1434 habitantes; 125 extranjeros (8,7%):. destacando 12 

nacionalidades diferentes. Los grupos de población más destacados son los 

procedentes de Portugal, 51 (3,5%) y de Marruecos, 39 (2,7%). 

5. Albarreal de Tajo: 767 habitantes; 43 extranjeros (5,6%): siendo la mayoría 

marroquíes y rumanos 

 

En cuanto al grado de estudios y alfabetización, los porcentajes se asemejan mucho al 

global de la Provincia de Toledo y al total de Castilla la Mancha. 

 

En cuanto al nivel educativo de la población contamos con que aproximadamente un 

20% de la población mayor de 16 años o más es analfabeta o no tiene estudios. 

Aproximadamente, un 20 % de la población de 16 años o más tiene estudios superiores. El 

porcentaje sube hasta un 35% en el segmento de 25 a 34 años. 

 

ii.  RECURSOS EDUCATIVOS DE LA ZONA  

 

1. La Puebla de Montalbán: cuenta con 1 CAI, 1 colegio público (CEIP Fernando de 

Rojas), un Instituto de Educación Secundaria público (IES Juan de Lucena) y un 

colegio con IESO concertado (Padres Franciscanos). Igualmente cuenta con un 

aula de adultos (graduado en ESO, alfabetización, e inglés) y biblioteca y 

ludoteca municipales. También hay cursos de inglés, mecanografía e informática 

ofertados por el Ayuntamiento para todos los niveles, así como una escuela 

municipal de música. 

 Son numerosas las asociaciones existentes en la localidad, tanto musicales, 

como deportivas o teatrales. Están presentes dos asociaciones peculiares, una 

de hermanamiento con la localidad francesa de Vert de San Denis y otra que es 

el observatorio de derechos humanos de Castilla la Mancha para el Sahara 

occidental. En los ¼ltimos a¶os est§ apareciendo una revista local, ñCr·nicasò que 

recoge diversos aspectos de la historia y cultura del municipio.  Cabe destacar 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

también que en el municipio se celebran tres festivales anuales: Festival 

Celestina, Festival CIBRA (cine y palabra) y Festival folkl·rico internacional ñAires 

del Tajoò. 

 

2. El Carpio de Tajo: cuenta con 1 colegio (CEIP Nuestra señora de Ronda). 

Además cuenta con un aula de educación de alumnos (ayuntamiento: graduado 

escolar, alfabetización y español para extranjeros), biblioteca. Podemos confirmar 

la existencia de diferentes asociaciones, destacando en el aspecto cultural y el 

deportivo. 

 

3. Escalonilla:. cuenta con 1 colegio (CEIP Sagrados Corazones), aula de 

educación de adultos (ayuntamiento: graduado escolar, alfabetización y español 

para extranjeros) y biblioteca. Cuenta también con diversas asociaciones 

culturales, musicales o deportivas. 

 

 

4. Burujón: cuenta con 1 colegio (CEIP Juan XXIII), biblioteca, un CAI y un aula de 

personas adultas (graduado escolar, alfabetización y español para extranjeros) 

 

5. Albarreal de Tajo: cuenta con un colegio (CP Benjamín Escalonilla). Asociación 

de jubilados y AMPA. 

 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

iii. RECURSOS SANITARIOS Y SOCIOCULTURALES  

 

¶ La Puebla de Montalbán: cuenta con numerosos recursos socioculturales, entre 

los que destacan: Biblioteca, aulas de inglés, mecanografía e informática en la 

Casa de la Cultura o en el Centro Cívico, un Centro de la Mujer, un Centro Social 

Polivalente (educadores sociales) escuela de música, escuelas deportivas 

municipales, una ludoteca y un punto de información juvenil. Asociación cultural: 

Semillas del Arte, Asociación de mujeres. En cuanto a los recursos sanitarios: 

centro de salud. 

 

¶ El Carpio de Tajo: aulas de informática e internet en la Biblioteca/Casa de la 

Cultura, Punto de Información Juvenil, Agente de Desarrollo Local, Centro 

Médico, asociación de mujeres, asociación cultural: Aires de Ronda. 

 

¶ Escalonilla: cuenta con una Casa de la Cultura (centro de informática e internet), 

Biblioteca, centro médico, asociación de mujeres, ludoteca. 

 

¶ Burujón: cuenta con una Biblioteca (Centro de Internet), Casa de la Cultura, 

diversas instalaciones deportivas, AMPA, Asociación de Mujeres, y asociación 

musical. Igualmente cuenta con Servicios Sociales (en el Centro de Día) y Centro 

de Salud. 

 

¶ Albarreal de Tajo: cuenta con Consultorio Médico y diversas asociaciones. 

Destaca el poco desarrollo en esta materia. 

 

c. Condiciones económicas  

 

 De acuerdo con el estudio realizado, el nivel económico de las familias de los alumnos de 

nuestro Instituto es medio. Si bien es verdad que la actual crisis económica general ha conllevado un 

aumento del desempleo y una pérdida considerable del poder adquisitivo en la población. 

 

 

 

 

  

 

 

 

Nivel de ingresos por unidad familiar. 

Hasta 12.000ú De 12.000 a 30.000ú M§s de 30.000ú 

44% 51% 5% 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

De los resultados anteriores se extrae una consecuencia muy evidente: el nivel socioeconómico familiar 

que resulta medio o medio-bajo en función de los ingresos por unidad familiar que aparecen reflejados 

en la encuesta. 

Como veremos a continuación, el sector económico que predomina es el de servicios y en segundo 

lugar, la industria gracias a la presencia en la localidad de dos grandes empresas, una de conservas 

vegetales y la otra de sacrificio de animales, que han permitido sostener la economía de la población 

junto con el sector servicios. 

 

  

 Las principales empresas de La Puebla de Montalbán son las pertenecientes  al sector 

secundario entre las que se encuentran: la de transformación del aceite, industrias cárnicas, 

conserveras, construcción, etc., así como empresas del sector terciario existiendo gran número de 

pequeños  establecimientos que absorben parte de la población activa.  

 

 

d. Condiciones  socioeducativas  

 

I. FAMILIAS 

 

1. Características generales de las familias. 

 

 

Hemos investigado a través de una encuesta realizada a los alumnos de secundaria del  Centro  

el nivel de estudios de su familia, su situación laboral, el sector productivo en el que trabajan, el nivel 

de renta y la situación material y de apoyos al estudio. 

Los resultados obtenidos figuran en las siguientes tablas. 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 
 

 

Del análisis de esta encuesta se extraen las siguientes conclusiones: 

¶ El nivel de estudios de las familias es bajo (aproximadamente el 70% de los padres/madres 

tienen estudios primarios o no tiene estudios, y solamente un 10% tienen estudios 

universitarios) 

¶ En cuanto a la situación laboral, hay aproximadamente un 15% de parados, un 40% de 

asalariados y un 25% de autónomos. Destaca que el 42% de las mujeres sean amas de casa. 

¶ En cuanto al sector productivo, hayaproximadamente un 15% de las familias dedicadas a la 

ganadería y agruicultura, y un 40% dedicadas a la industria y los servicios. 

¶ El nivel educativo de los hermanos es medio - bajo (aproximadamente un 50% tiene solo 

estudios primarios, un 30% secundaria y solo un 10% estudios universitarios) 

¶ En cuanto a medios materiales, un 77% declara que tiene un sitio físico dedicado al estudio, un 

87% dice que tiene conexión a internet en su casa, un 92% tiene ordenador personal y un 87% 

tiene teléfono móvil con conexión a internet. 

¶ Por otro lado, un 34% asiste a clases particulares por las tardes y un 16% recibe apoyos 

puntuales por parte de su familia. 

¶ En cuanto al rendimiento escolar, un 60% lo considera bueno/muy bueno y un 31% lo 

considera aceptable.  

 

 

3. Relaciones de la familia y alumnos con el Centro. 

 

Desde los principios del Proyecto Educativo se hace hincapié en la importancia que la 

implicación de las familias  tiene en el proceso educativo de sus hijos. Creemos que la implicación 

de las familias en este proceso  influye positivamente en el progreso del alumnado.  



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

El Centro pone a disposición de las familias una serie de recursos 

que facilitan su participación y colaboración para llegar a comprender el 

valor de la educación, para conocer y apreciar el valor de la escuela, para 

entender la implicación de sus hijos en las diversas experiencias 

escolares, así como formarse y cooperar con el profesorado para lograr 

una educación de calidad adecuada a las características individuales de 

cada alumno. 

 

El Centro informará periódicamente a las familias tanto del rendimiento académico como de 

las incidencias del alumnado. Además de las vías ordinarias, el profesorado del Centro tiene a su 

disposición las nuevas herramientas: Delphos, Delphos PAPÁS, la PDA y Pocket PC-Delphos. 

 

Se organizarán igualmente reuniones tutoriales entre los distintos miembros de la comunidad 

educativa a lo largo del curso: profesor-profesor, profesor-orientador, profesor-alumno, profesor-

equipo directivo y profesor-familias.  

 

Además las relaciones del Centro con las familias se llevan a cabo de manera directa con el AMPA. 

 

II. ALUMNOS 

 

Según los datos del curso 2013-2014, el centro cuenta con un total de 813  alumnos 

procedentes, no sólo de La Puebla de Montalbán con el 53,87%, sino también de las localidades 

cercanas de Albarreal de Tajo, Burujón, Escalonilla, El Carpio de Tajo y La Rinconada, con cuyos 

colegios mantiene una coordinación permanente. Los alumnos procedentes de estas localidades 

utilizan el transporte escolar representando un 36,77% del total de alumnos del Centro. 

De éstos, 692 (85,11%) son españoles. 

La inmigración está presente en el Centro con la siguiente representación del alumnado: total: 121 

(14,89%) 

Musulmanes: 71, (8,7 %) 

Países del Este: 23 (2,8 %) 

Latinos: 24 (2,95 %) 

 

La atención a la diversidad es otro de los aspectos a tener en cuenta en la organización y 

funcionamiento del Centro; los alumnos ACNEAES: representan un 4,09% del total de los alumnos; 

y entre éstos diferenciamos entre ACNEES:0,99%; alumnado TDAH (trastorno de déficit de atención 

e hiperactividad):0,62%; alumnado con dificultades significativas de aprendizaje:1,36%; alumnado 

de incorporación tardía al sistema educativo español:1,12% .  

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

III. PROFESORADO 

 

El Centro cuenta con 18 departamentos en los que trabajan 60 profesores. La relación total 

de plazas definitivas, interinidad y maestros es la siguiente representada en porcentajes totales: 

 

Profesores de enseñanza secundaria 43.(71,6%) .De ellos  36 Definitivos(84%) 

Profesores del cuerpo de Maestros:   7 (11,6%). Todos definitivos 

Profesores técnicos de formación profesional:9 (15%). de ellos el 66 % definitivos 

Profesores de religión: 1 

El % total de profesorado definitivo en el centro es del 81%, lo que hace que la plantilla sea bastante 

estable.  

En cuanto a la relación hombres/mujeres y franjas de edad la distribución es la siguiente 

 

 ENTRE 30-39 ENTRE 40-49 ENTRE 50-59 MÁS DE 60 TOTAL 

HOMBRES 7 19 10 0 36 (60%) 

MUJERES 7 12 4 1 24 (40%) 

TOTAL 14 (23,3%) 31 (51,6) 14 (23,3) 1 (1,6%) 60 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

e. Respuestas educativas que se derivan 

 

En el instituto se desarrollan una serie de programas que tienen por objetivo lograr una educación de 

calidad para todos los alumnos del centro y atender de una forma coordinada y coherente la elevada 

diversidad de alumnado que tenemos en el mismo. También desarrollamos programas que persiguen 

mejorar la convivencia y  la resolución negociada de los conflictos. 

 

a. Programa de diversificación Curricular. 

 

Programas destinados a alumnos con dificultades de aprendizaje. Se distribuyen en dos cursos 

académicos o uno, y se obtiene el título de graduado en Secundaría. 

 

b. Proyecto de desarrollo lingüístico 

 

Este programa promueve un modelo educativo bilingüe y persigue el desarrollo de la 

competencia del alumnado en el uso comunicativo de la lengua inglesa. Para lograr este 

objetivo se trabajan en lengua inglesa varias de las áreas del curriculum. 

 

c. Programa Delphos - Papás 

 

Es una herramienta de comunicación a través de internet que facilita la relación del centro con 

las familias. También permite la comunicación en tiempo real de incidencias  a través de 

mensajes a  teléfonos móviles. 

 

d. Programa de mediación 

 

Persigue mejorar la convivencia, en primer lugar como un indicador de calidad educativa, pero 

además como elemento de cohesión escolar y social, de prevención de la aparición de 

conflictos y de conductas violentas entre los adolescentes, como rasgo potenciador de una 

identidad escolar y ciudadana y en último término como elemento para el propio crecimiento 

individual. 

 

e. Programa de alumnos ayudantes 

 

Promueve la mejora de las relaciones interpersonales entre los distintos colectivos que 

conforman la comunidad educativa, en especial entre el alumnado de nueva incorporación y 

aquellos que presentan problemas de integración. Se basa en el principio de ayuda entre 

iguales como herramienta que conduce a una integración efectiva del alumnado. 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

f. Programas Europeos 

El centro participa en los programas europeos Leonardo y Erasmus para la realización de 

prácticas en empresas en el extranjero de alumnos de ciclos formativos de grado medio y 

superior. También ha participado y sigue presentando propuestas para desarrollar programas 

Comenius junto a otros centros europeos 

g. Programas de formación profesional dual 

El centro desarrolla programas de formación profesional dual en sus ciclos formativos, tanto en 

los de administración como en automoción que alternan la formación en el centro y en las 

empresas 

 

 

 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

3. Principios educativos y valores que guían la convivencia 

    

× Principios educativos 

 

o Aumentar la sensibilidad y el entendimiento de los fenómenos sociales y naturales, fomentando 

la creatividad con objeto de alcanzar la autonomía personal. 

o Situar al Instituto y a su entorno socioeducativo como referente cultural de toda la zona 

potenciando, entre otras, las actividades complementarias como medio idóneo para una 

educación integral. 

o Crear bases académicas sólidas e inculcar hábitos de estudio y superación, dotando a nuestros 

alumnos de conocimientos e instrumentos, incluyendo las nuevas tecnologías, que les 

permitan no sólo abordar con éxito sus estudios posteriores sino que les dote de criterios 

válidos para su vida profesional y personal.  

o Promover una educación que enseñe la importancia de la vida, el conocimiento y respeto hacia 

uno mismo y hacia los demás, la convivencia basada en la tolerancia y la igualdad. 

o Crear cauces para la participación activa de todos los sectores de la comunidad educativa, de 

manera que se entienda la educación como un proyecto común. 

o El plurilingüismo, la interculturalidad y la cohesión social serán ejes vertebradores del proceso 

educativo 

o La respuesta a la diversidad del alumnado se regirá por los principios de normalización, 

integración e inclusión escolar. 

o La orientación educativa y profesional garantizará medidas preventivas, habilitadoras y 

compensadoras dirigidas al alumno y su contexto para que se haga efectiva una educación 

inclusiva de calidad e igualdad. 

 

× Principios pedagógicos 

  

a. Equidad: Nuestro Centro procurará que todos y todas las personas tengan las mismas 

oportunidades equivalentes para lograr su desarrollo personal desarrollando al máximo sus 

capacidades y potencialidades. 

 

b. Atención a la diversidad: La atención a la diversidad de características del alumnado que 

integran el IES  Juan de Lucenaò, se rigen por los siguientes principios pedagógicos: 

 

Á Normalización, integración e inclusión escolar, compensación y discriminación 

positiva, habilitación e interculturalidad. 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

Á Instrumentalización de la respuesta a la diversidad a través de la prevención, 

atención individualizada y la orientación educativa. 

Á La cooperación entre administraciones públicas e instituciones, la participación 

de los representantes legales del alumnado y en algunos casos de ellos 

mismos. 

Á Priorización de medidas de carácter normalizador y general, recurriendo a 

medidas extraordinarias solo cuando las anteriores se hayan agotado y no 

existan otras alternativas. 

 

c. Desarrollo de las competencias básicas: El desarrollo de las competencias básicas será el 

eje vertebrador de las actividades de enseñanza ï aprendizaje del centro. 

 

× Principios organizativos y de gestión 

 

 La organización del IES Juan de Lucena se vertebra alrededor de una serie de órganos 

colegiados de cada uno de los sectores que conforman la comunidad educativa con la 

finalidad de que puedan participar activamente en el funcionamiento del centro. Su 

constitución, funciones y funcionamiento vienen regulados en las normas de organización, 

convivencia y funcionamiento del centro. Así, el sector del profesorado se organiza en 

departamentos didácticos, en la Comisión de coordinación pedagógica y el claustro de 

profesores. Los alumnos en la junta de delegados y las familias en la Asociación de padres y 

madres.  

 

 Todos los sectores están representados en el máximo órgano de gobierno del centro 

que es el Consejo Escolar, que tiene comisiones de convivencia, económica y de gestión del 

programa de gratuidad de materiales curriculares. 

 

 Por otro lado, existen una serie de órganos personales que gestionan el centro que son 

El director/ra, los jefes/as de estudios, el secretario/a, los jefes/as de departamento cuyas 

funciones están delimitadas en las normas de organización y funcionamiento del centro.  

 

 Toda esta organización persigue un flujo dinámico de la información y la participación 

de todos los sectores que constituyen la comunidad educativa del centro.  

El flujo de información se facilita con la utilización de las nuevas tecnologías de la 

comunicación, especialmente el uso del correo electrónico y del programa delphos-papás. 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

× Principios que guían la convivencia 

 

Es importante que los alumnos aprendan normas y reglas que son indispensables para las 

actividades colectivas y para la vida en común, intentando sacar lo mejor que hay en cada uno de ellos. 

La normativa del Centro se recoge en un reglamento de régimen interior (elaborado por 

profesores, padres y alumnos) y en el nuevo plan de convivencia. Se justifica en función de los 

siguientes fines: la verdad, la justicia, la salud, la seguridad, la eficacia, la economía, la higiene y la 

estética. 

 

Partimos de la creencia de que debemos dedicar nuestros esfuerzos a lograr que la normativa 

sea auténticamente educativa y no actuar como personas cuya función principal es sancionar 

infracciones. La relación entre el profesorado y los alumnos por la vía del diálogo, la atención especial 

por parte de todos al mantenimiento y acondicionamiento de las aulas, la asistencia obligatoria a clase, 

la puntualidad de alumnos y profesores, , así como la implicación de los padres en el proceso educativo 

de sus hijos serán condicionantes indispensables para llevar solidariamente un proyecto común. 

En la actualidad, el IES ñJuan de Lucenaò de La Puebla de Montalb§n no vive una situaci·n de 

especial gravedad en temas relacionados con la violencia escolar, racismo, xenofobia o bulling que 

tanto preocupan a padres, profesores y comunidad educativa en su conjunto.  

 

Sin embargo, existe en nuestro centro una queja continuada del profesorado, en especial de 

aquellos que atienden los primeros cursos de la ESO, de las enormes dificultades con las que a diario 

se encuentran para impartir sus clases con normalidad por la presencia de alumnos desmotivados, con 

gran desfase curricular y, en muchas ocasiones, con conductas disruptivas. Una situación que se ve 

agravada por el hecho de tener que ejercer su labor en unas aulas con una ratio elevada, con un tipo 

de alumnado muy heterogéneo donde conviven alumnos muy diferentes: acnees, acneaes y 

repetidores , agravado por la eliminación continua de recursos de profesorado al eliminar entre otros el 

proyecto de éxito escolar. 

  

En la época en la que vivimos no es aventurado afirmar que la resolución de conflictos en 

general y en el ámbito educativo en particular a través de vías pacificas, dialogadas y consensuadas es 

un reto a pesar de que según nuestra constitución la educación ha de fundamentarse en principios 

democráticos y de participación.   

 

 El actual proceso para la resolución de conflictos a través de sanciones (partes de incidencia, 

expulsi·n temporalesé) no resuelve los problemas de disciplina del alumnado por si solo ya que 

pierden rápidamente su capacidad disuasoria. Se incrementan los expedientes académicos y 

disciplinares, se mantienen las dificultades de los docentes a la hora de dar clases, agresiones, 

amenazas, etc. 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

La razón de los hechos nos muestra que los alumnos definidos como ñdisruptivosò acaban 

finalmente etiquetados como tales, creándose una imagen de ellos que tiende a perpetuar sus 

conductas negativas, que les niega toda posibilidad de mejorar y que al mismo tiempo anula las 

expectativas que sobre ellos los propios profesores nos hacemos, creándose un círculo vicioso que 

nunca se rompe: como todo lo que esperamos de ellos es negativo, no nos fijamos en aquellas cosas 

que hacen bien, les decimos menos frases de aliento que a los demás, les dedicamos menos tiempo y 

continuamente les castigamos por lo que hacen o no hacené 

 

Por todo ello queremos apostar por la vía alternativa (y cada vez mas utilizada) del dialogo y 

del encuentro interpersonal para mejorar las relaciones entre todos los miembros de la comunidad 

educativa buscando acuerdos a los conflictos, sin que esto signifique la supresión de las actuaciones 

actuales para casos determinados. Para ello el Centro cuenta con un programa de mediación escolar 

para conseguir los objetivos expuestos,  a pesar de las dificultades para mantenerlo, debido a la 

reducción en las horas complementarias del profesorado.  

 

En la medida en que logremos establecer este dialogo y 

mejora de las relaciones afectivas entre los diferentes miembros 

de la comunidad educativa, disminuirán los problemas de 

disciplina. 

 Pretendemos acercarnos a una concepción positiva del 

conflicto, aprovecharlo  como oportunidad de maduración y 

crecimiento, sustituir la imposición, la falta de respeto, los 

insultos y las agresiones, por la mediación, la negociación y el 

acercamiento de posiciones. Sin embargo, el castigo como último recurso aplicable cuando no es 

posible otra solución, también puede tener un carácter educativo si el objetivo del mismo es hacer al 

alumno/a tomar conciencia de que es una consecuencia directa de su comportamiento disruptivo, con 

la intención de reconducirlo. 

 

 

Hasta ahora, y con los recursos tanto de tipo personal como de tipo organizativo y de estructuración del 

currículo que están previstos en el marco de la ñeducaci·n comprensivaò, los centros educativos 

públicos no cuentan con herramientas ni estrategias suficientemente válidas para atender las 

necesidades de este tipo de alumnos, ya que éstos requieren respuestas educativas diferentes. 

Respuestas adaptadas a sus necesidades, expectativas, estilo de aprendizaje, nivel de competencia, y 

en muchos casos  personalidad y hábitos socioculturales adquiridos en su contexto sociofamiliar 

Como centro público debemos responder a las directrices marcadas por la legislación vigente y 

a las demandas de la sociedad. El IES Juan de Lucena es, por su misma naturaleza, un sistema 

abierto y en consecuencia debemos definirnos no sólo con respecto a los alumnos, sino también con 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

respecto a todos los demás estamentos que conforman nuestra comunidad educativa (profesores, 

alumnos, padres, ex-alumnos, etc...) 

  



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

4. Oferta de enseñanzas del centro 

 

El IES Juan de Lucena cuenta con la siguiente oferta formativa 

 

a. Educación Secundaria Obligatoria 

b. Bachillerato  de Ciencias y Tecnología 

c. Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales 

d. Ciclos Formativos de Grado Medio 

i. Gestión Administrativa 

ii. Electromecánica de vehículos autopropulsados 

iii. Carrocería 

e. Ciclos Formativos de grado Superior 

i. Administración y Finanzas 

f. Programas de Formación Profesional Básica 

i. servicios administrativos 

ii. Mantenimiento de vehículos  

iii. 2º curso de PCPI  

 

Los diferentes ciclos cuentan con la posibilidad de cursar estudios en formato modular. 

La concreción de los objetivos generales a la singularidad del centro se realizará a través de las 

programaciones didácticas de cada departamento que se elaborarán a comienzos  de cada curso. Dentro de 

estas programaciones se incluirá las materias optativas que desarrolla cada departamento para así configurar 

la oferta de itinerarios que ofrece el centro. 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

× EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA: 

1º de ESO 

 

 

MATERIAS COMUNES 

 

MATERIAS OPTATIVAS 

 

ü Ciencias de la Naturaleza 

ü CC SS Geografía e Historia 

ü Educación Física 

ü Lengua Castellana y Literatura 

ü Matemáticas 

ü Tecnologías 

ü Idioma: Inglés 

 

ü Música 

Optativas (elegir una) 

Ç Francés 

Ç Taller Tecnológico 

Enseñanzas de religión 

Ã Religión católica 

Ã Historia y cultura de las religiones 

Ã Otras religiones 

 

Ofreciendo al alumno la posibilidad de participar en el programa de Secciones Europeas, 

impartiéndose en inglés algunas materias., actualmente las materias de Ciencias de la Naturaleza, CC SS 

Geografía e Historia y Música. 

2º de ESO 

 

 

MATERIAS COMUNES 

 

MATERIAS OPTATIVAS 

 

ü Ciencias de la Naturaleza 

ü CC SS Geografía e Historia 

ü Educación Física 

ü Lengua Castellana y Literatura 

ü Matemáticas 

ü Educación para la ciudadanía y los 

DD.HH 

ü Idioma: Inglés 

 

ü Educación Plástica y Visual 

Optativas (elegir una) 

Ç Francés 

Ç Taller Tecnológico 

Enseñanzas de religión 

Ã Religión católica 

Ã Historia y cultura de las religiones 

Ã Otras religiones 

 

 

Ofreciendo al alumno la posibilidad de participar en el programa de Secciones Europeas, 

impartiéndose en inglés algunas materias, actualmente las materias de Ciencias de la Naturaleza y CC SS 

Geografía e Historia. 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

3º de ESO 

 

 

MATERIAS COMUNES 

 

MATERIAS OPTATIVAS 

 

ü Biología y Geología 

ü Física y Química. 

ü CC SS Geografía e Historia 

ü Educación Física 

ü Educación Plástica y Visual 

ü Lengua Castellana y Literatura 

ü Matemáticas 

ü Tecnología 

ü Idioma: Inglés 

 

Optativas (elegir una) 

Ç Francés 

Ç Taller Tecnológico 

Ç Cultura Clásica 

Ç Taller de iniciación a la actividad 

emprendedora y empresarial 

Enseñanzas de religión 

Ã Religión católica 

Ã Historia y cultura de las religiones 

Ã Otras religiones 

 

 

Ofreciendo al alumno la posibilidad de participar en el programa de Secciones Europeas, impartiéndose 

en inglés algunas materias. Actualmente las materias de Física y Química y Biología y Geología. 

 

 

4º de ESO 

 

 

MATERIAS COMUNES 

 

MATERIAS OPTATIVAS 

 

ü CC SS Geografía e Historia 

ü Educación ético-cívica 

ü Educación Física 

ü Lengua Castellana y Literatura 

ü Matemáticas 

Matemáticas A  Ä         Matemáticas B  Ä 

ü Idioma: Inglés 

 

Hay que cursar tres, elegidas numerando del 

1 al 8 en orden de preferencia: 

Ç Biología y Geología 

Ç Educación Plástica y Visual 

Ç Física y Química 

Ç Informática 

Ç Latín 

Ç Música 

Ç  Francés 

Ç Tecnología 

Enseñanzas de religión 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

Ã Religión católica 

Ã Historia y cultura de las religiones 

Ã Otras religiones 

 

En las materias optativas los alumnos marcan, de forma numerada, sus preferencias y siempre que la 

organización del centro lo permita se intentará dar respuesta satisfactoria a la elección del alumnado. 

Ofreciendo al alumno la posibilidad de participar en el programa de Secciones Europeas, impartiéndose en 

inglés algunas materias .Actualmente las materias de Ética y Ciencias Sociales  

 

 

PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

3º Curso 

 

MATERIAS COMUNES 

 

MATERIAS OPTATIVAS 

 

ü Ámbito Científico-Tecnológico 

ü Ámbito Socio-Lingüístico 

ü Educación Física 

ü Idioma: Inglés 

 

Optativas (elegir una) 

Ç Francés 

Ç Taller Tecnológico 

Ç Cultura Clásica 

Ç Taller de iniciación a la actividad 

emprendedora y empresarial 

Enseñanzas de religión 

Ã Religión católica 

Ã Historia y cultura de las religiones 

Ã Otras religiones 

 

4º Curso 

 

MATERIAS COMUNES 

 

MATERIAS OPTATIVAS 

 

ü Ámbito Científico-Tecnológico 

ü Ámbito Socio-Lingüístico 

ü Educación Física 

ü Idioma: Inglés 

 

Ç Educación Plástica y Visual 

Enseñanzas de religión 

Ç SI              Ç NO 
Si elige si, marcar con una cruz la opción. 

Ã Religión católica 

Ã Historia y cultura de las religiones 

Ã Otras religiones 
 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

× BACHILLERATOS 

 

I. BACHILLERATO  EN LA MODALIDAD  DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES: 

 

PRIMER CURSO 

 

 

SEGUNDO CURSO 

 

Á Materias 
comunes: 

- Ciencias para el 
mundo 
contemporáneo. 

- Filosofía y 
ciudadanía. 

- Educación física. 

- Lengua castellana 
y literatura I. 

- Inglés. 

Á Materias de 
Modalidad: 

- Historia del 
mundo 
contemporáneo.  

 

 
Elección de una de 
las siguientes 
opciones: 
 
- Latín I y 

matemáticas 
aplicadas a las 
CC.SS. I. 

- Latín I y Griego 
I. 

- Economía y 
matemáticas 
aplicadas a las 
CC.SS.I. 

Á Materias 
optativas: 

- Francés I. 

- Tecnologías de 
la información y 
la 
comunicación. 

- Iniciación a la 
actividad 
emprendedora y 
empresarial 

 

 

 

Á Materias 
comunes: 

- Historia de 
España. 

- Historia de la 
filosofía. 

- Lengua 
castellana y 
literatura II. 

- Inglés. 

Á Materias de 
modalidad: 
elección de una 
de las siguientes 
opciones: 

- Latín II y 
matemáticas 
aplicadas a las 
CC.SS.II. 

- Latín II y Griego II 

- Economía y 
matemáticas 
aplicadas a las 
CC.SS. II. 

 

 

Á Materias 
optativas: elegir 

dos. 

- Geografía. 

- Historia del Arte. 

- Literatura 
Universal. 

- Francés II. 

- Psicología. 

- Fundamentos de 
administración y 
gestión 

- Inglés profesional 

 

    

 

 

 

 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

II. BACHILLERATO  EN LA MODALIDAD DE  CIENCIAS Y TECNOLOGÍA. 

 

 

PRIMER CURSO 

 

 

SEGUNDO CURSO 

Á Materias 

comunes: 

- Ciencias para el 

mundo 

contemporáneo. 

- Filosofía y 

ciudadanía. 

- Educación 

física. 

- Lengua 

castellana y 

literatura I. 

- Inglés. 

Á Materias de 

modalidad: 

- De carácter 

obligatorio: 

- Matemáticas I. 

- Física y 

química. 

- Elección de una 

de las dos 

opciones: 

- Biología y 

geología. 

- Dibujo técnico. 

 

Á Materias 

optativas: 

(elección por 

orden de 

preferencia 1-

3). 

- Francés I. 

- Tecnologías de 

la información y 

la 

comunicación. 

- Tecnología 

industrial I 

- Iniciación a la 

actividad 

emprendedora 

y empresarial 

 

Á Materias 

comunes: 

- Historia de 

España. 

- Historia de la 

filosofía. 

- Lengua 

castellana y 

literatura II. 

- Inglés. 

- Materias de 

modalidad: 

- Biología y 

química. 

- Matemáticas y 

física. 

 

- Materias 

optativas: 

elegir dos. 

- Física. 

- Química. 

- Matemáticas II. 

- Biología. 

- CTMA. 

- Dibujo técnico. 

- Tecnología 

industrial II. 

- Psicología. 

- Francés. 

- Inglés 

profesional 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

III. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO: 

Dos cursos de duración en las siguientes especialidades: 

 

- Gestión administrativa. 

 

Módulos de 1º Curso Módulos del 2º Curso 

Operaciones Administrativas de compra y 

venta. 

Operaciones auxiliares de gestión de tesorería 

Técnicas contables. 

Tratamiento informático de la información. 

Inglés.  

Formación y Orientación Laboral. 

  

Formación en Centro de trabajo 

Comunicación empresarial y atención al 

cliente. 

Empresa en el aula 

Operaciones administrativas de recursos 

humanos 

Tratamiento de la documentación contable 

Empresa y administración. 

 

 

- Electromecánica de vehículos autopropulsados. 

 

Módulos del 1º curso Módulos del 2º Curso 

Motores 

Circuitos de fluido, suspensión y dirección. 

Mecanizado básico 

Sistemas de carga y arranque. 

Sistemas de transmisión y frenado. 

Formación y orientación laboral. 

 Inglés técnico para CFGM de la familia 

 

Circuitos eléctricos, auxiliares del vehículo. 

Sistemas de seguridad y confortabilidad 

Sistemas auxiliares del motor. 

Empresa e iniciativa emprendedora 

Formación en centros de trabajo 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

profesional de mantenimiento de vehículo 

 

- Carrocería. 

 

Módulos del 1º Curso Módulos del 2º Curso 

Elementos Amovibles                                                                                                  

Elementos Metálicos y Sintéticos                                                                                        

Elementos Fijos                                                                               

Mecanizado básico                                                                             

Formación y Orientación Laboral                                                               

|Inglés técnico para CFGM de la familia 

profesional de transporte y 

mantenimiento de vehículos                

Embellecimiento de Superficies 

Preparación de superficies 

Elementos Estructurales del 

Vehículo 

             Formación en Centros de Trabajo 

            Empresa e iniciativa emprendedora 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

IV. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR: 

Dos cursos de duración en la especialidad: 

 

- Administración y Finanzas. 

 

Módulos del 1º curso Módulos del 2º curso 

 

Gestión de aprovisionamiento. 

Gestión financiera. 

Recursos humanos. 

Contabilidad y Fiscalidad. 

Aplicaciones informáticas y operatoria de 

teclados. 

 

 

Administración pública. 

Gestión comercial y servicio de atención al 

cliente. 

Formación y Orientación Laboral.(F.O.L.) 

Auditoría 

Productos y servicios financieros y de seguro  

Proyecto empresarial. 

Formación en centros de trabajo 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

V. PROGRAMAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA: 

 

 

- Servicios administrativos. 

 

Módulos del programa  

1º Curso 

Módulos del programa  

2º Curso 

 

Tratamiento informático de datos  

Técnica administrativas básicas 

Archivo y comunicación 

Ciencias aplicadas I 

Comunicación y sociedad I 

 

. 

 

Aplicaciones básicas de ofimática 

Atención al cliente 

Preparación de pedidos y venta de 

productos 

Iniciación a la actividad 

emprendedora y empresarial 

 

Ciencias aplicadas I 

Comunicación y sociedad I 

Formación en centros de trabajo 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

- Mantenimiento de vehículos . 

 

 

Módulos del programa  

1º curso 

 

Módulos del programa  

2º curso 

 

Mecanizado y soldadura 

Amovibles 

Preparación de superficies 

Ciencias aplicada I 

Comunicación y sociedad II 

 

 

Electricidad del vehículo 

Mecánica del vehículo 

Iniciación a la actividad 

emprendedora y empresarial 

Ciencias aplicadas II 

Comunicación y sociedad II 

Formación en centros de trabajo 

 

- 2º Curso de PCPI. 

 

 

Módulos del programa de 2 año 

 

Ámbito Científico Tecnológico 

Ámbito de la comunicación. 

Ámbito social 

 

 

Los diferentes ciclos cuentan con la posibilidad de cursar estudios en formato modular. 

La concreción de los objetivos generales a la singularidad del centro se realizará a través de las 

programaciones didácticas de cada departamento que se elaborarán a comienzos  de cada curso. 

Dentro de estas programaciones se incluirá las materias optativas que desarrolla cada 

departamento para así configurar la oferta de itinerarios que ofrece el centro. 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

5. Criterios y medidas de respuesta a la diversidad  

 

A. Introducción 

 

B. Objetivos específicos 

 

C. Criterios generales de respuesta a la diversidad del centro 

 

D. Actuaciones, procedimientos y responsables 

     D.1. Medidas de carácter general para todo el alumnado 

     D.2. Medidas con alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo 

             - Identificación 

             - Medidas ordinarias 

             - Medidas extraordinarias 

     D.3. Actuaciones desde la tutoría 

            D.3.1. Con el alumnado 

            D.3.2. Con las familias 

            D.3.3. Con el profesorado 

    D.4. Asesoramiento especializado a la comunidad educativa 

            - Proceso enseñanza-aprendizaje 

            - Orientación educativa y profesional 

            - Convivencia 

            - Organización 

            - Participación 

            - Relaciones con el entorno 

            - Evaluación 

 

E. Coordinación con otras estructuras de orientación y con otros servicios e instituciones 

 

A. INTRODUCCIÓN 

 

Es sin duda la gran diversidad de características del alumnado que en la actualidad conforma las aulas 

de nuestros centros educativos y su adecuada atención, uno de los mayores retos y a la vez una de las 

mayores riquezas en cuanto a recursos didácticos se refiere que plantea la educación actual en España.  

 

Es por ello que la infraestructura y organización educativas de todos los centros docentes deben 

contemplar tal realidad a la hora de desarrollar diariamente su labor y contar, entre sus herramientas, con un 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

plan que concrete la organización de la orientación y de la atención a la diversidad ajustado a su realidad 

específica. Nace así la necesidad de que cada centro educativo disponga de unas medidas de Orientación y 

Atención  a la Diversidad  que integren, y a la vez basado en, los contenidos de las dos disposiciones 

legislativas que regulan tales aspectos en la comunidad autónoma de Castilla La Mancha: 

 

¶ Decreto 138/2002 de 8 de Octubre que ordena la respuesta educativa a la diversidad del alumnado. 

¶ Decreto 43/2005 de 26 de Abril que regula la orientación educativa y profesional. 

¶ Decreto 66/2013 del 03/09/2013 por el que se regula la atención especializada, la orientación 

educativa y profesional en la Comunidad Autónoma en Castilla La Mancha 

 

Teniendo además en cuenta otras normas legales de ámbito educativo vigentes en la actualidad en nuestra 

comunidad autónoma. A saber: 

- Orden de 25-05-2006, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se dictan instrucciones que 

regulan la organización y funcionamiento de los colegios de educación infantil y primaria en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Resolución del 29-07-2005, de la Dirección General de Igualdad y Calidad en la Educación, por la que 

se dictan instrucciones para la elaboración de los planes de orientación de centro y de zona  en los 

centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

- Orden de 15-06-2005, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regula el régimen de 

funcionamiento de las Unidades de Orientación en los Centros Públicos que imparten educación infantil 

y primaria de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

- Orden de 06-03-2003, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula la evaluación de 

los centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten las enseñanzas de régimen general 

en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

- Resolución de 08-07-2002, de la Dirección General de Coordinación y Política Educativa, por la que 

se aprueban las instrucciones que definen el modelo de intervención, las funciones y prioridades en la 

actuación del profesorado de apoyo y otros profesionales en el desarrollo del Plan de atención a la 

diversidad en los Colegios de educación infantil y primaria y en los Institutos de educación secundaria. 

- Resolución de 25-07-2001, de la Dirección General de Coordinación y Política Educativa, por la que 

se organizan las actuaciones del Programa de Educación Compensatoria. 

- Orden de 14 de febrero de 1996, sobre evaluación de los alumnos con necesidades educativas 

especiales que cursan las enseñanzas de régimen general establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 

3 de octubre, de ordenación general del sistema educativo. 

- Orden de 14 de febrero de 1996, por la que se regula el procedimiento para llevar a cabo la 

evaluación psicopedagógica y se establece el dictamen y los criterios de escolarización de los alumnos 

con necesidades educativas especiales. 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

- Instrucciones de la Dirección General de Igualdad y Calidad en la Educación y de la Dirección 

General de Coordinación y Política Educativa por la que se establece el procedimiento para la 

implantación de la primera fase del nuevo modelo de interculturalidad y cohesión social.       

Aunque el lES Juan de Lucena, centro educativo de carácter público, comenzó su andadura en el curso 

83/84 como instituto de Formación Profesional, tras un periodo como sección del I.F.P. "Juan Antonio 

Castro" de Talavera de la Reina, ha ido llevando a cabo a lo largo de todo este tiempo sucesivas 

ampliaciones que le permitiesen adaptarse a las nuevas y cambiantes necesidades educativas de la 

población a la que atiende. A día de hoy un claustro de aproximadamente 80 profesores atienden a una 

población escolar cercana a los 800 alumnos. Así, actualmente, dicho centro imparte las siguientes 

enseñanzas: 

 

¶ Educación Secundaria Obligatoria: 1º y 2º ciclos. 

¶ Bachillerato. Dos modalidades: Humanidades y Ciencias Sociales y  de Ciencias y Tecnología. 

¶ Ciclos Formativos de Formación Profesional. Contando con los siguientes: 

o Grado Medio:  

Á Administración y Gestión  

Á Electromecánica de Vehículos Autopropulsados 

Á Carrocería 

o Grado Superior: 

Á Administración y Finanzas 

¶ Programas de  Formación profesional Básica : 

o mantenimiento de vehículos 

o Servicios Administrativos 

o 2º PCPI 

 

Este centro acoge alumnos no solo de la Puebla de Montalbán, localidad en la que se encuentra 

situado, sino también de otras poblaciones próximas que no disponen de centro educativo de Educación 

Secundaria: Carpio de Tajo, Escalonilla, Burujón y Albarreal de Tajo, con cuyos Centros de Educación 

Infantil y Primaria mantiene una coordinación permanente. El nivel económico de las familias de los 

alumnos es medio, con una ligera tendencia al nivel medio-bajo. Se trata de familias con un nivel 

socioeducativo y cultural medio-bajo, en su mayoría con estudios primarios, donde predominan profesiones 

que requieren poca cualificación, y en las que el padre es quien lleva el peso económico de la familia 

mientras que la madre aún mantiene el rol de ama de casa que no trabaja fuera del hogar. Respecto a las 

relaciones de las familias con el centro educativo, la percepción en la mayoría de las familias sobre estas 

relaciones se califica como normal, tanto en el sentido de la satisfacción del alumnado en el mismo, como 

en el trato con los profesores. Así mismo consideran normales las relaciones que mantienen padres y 

madres con el Centro y profesorado. En ese último aspecto, desde la percepción de los docentes sería 

deseable una mayor implicación de los padres y madres de alumnos en la tarea educativa de éstos en 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

colaboración con el profesorado. Hay aún mucho trabajo por hacer en cuanto a la comunicación familias-

centro-profesores. 

 

Entre el alumnado atendido en el IES ñJuan de Lucenaò se encuentran alumnos con necesidad 

específica de apoyo educativo (acneaes), que siguiendo lo establecido en la Ley Orgánica de Educación 

(LOE), se consideran ñaquellos alumnos y alumnas que requieran una atenci·n educativa diferente a la 

ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales (discapacidad  y/o graves trastornos de 

conducta), por dificultades específicas de aprendizaje, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 

incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, puedan 

alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos 

establecidos con car§cter general para todo el alumnadoò.  

 

Desde el punto de vista de los docentes que conforman el I.E.S. ñJuan de Lucenaò el problema m§s 

generalizado respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado que se escolariza en nuestro 

centro es la baja motivación respecto al mismo y la falta de una actitud activa y de esfuerzo ante el estudio, 

aspecto que genera un rendimiento escolar bajo y sentimientos de indefensión en gran parte del 

profesorado. 

 

B.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  

 

Los objetivos espec²ficos de la orientaci·n y atenci·n a la diversidad del IES ñJuan de Lucenaò se 

organizan en relación a diferentes ámbitos: 

o Plan de orientación: 

 

Á Garantizar la coordinación en las actuaciones con otras instituciones educativas y de 

orientación. 

 

o Organización y funcionamiento del I.E.S.: 

 

Á Revisar y actualizar los criterios de organización del centro (espacios, tiempos, etc.) en 

función de las características y necesidades educativas individuales del alumnado. 

Á Coordinar la prestación de apoyos especializados a los alumnos que lo requieran. 

Á Disponer los recursos y procedimientos necesarios para asegurar la continuidad 

educativa a través de las áreas, ciclos y etapas. 

o Tutoría: 

 

Á Contribuir a la elaboración y desarrollo del Programa de Tutoría, en relación al 

alumnado, al profesorado y  a las familias. 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

o Alumnado:  

 

Á Ajustar la respuesta educativa a la diversidad del alumnado que el centro escolariza. 

Á Establecer los criterios y procedimientos necesarios para determinar los alumnos que 

requieren apoyo educativo. 

Á Definir las modalidades de apoyo más convenientes en cada caso. 

Á Identificar las necesidades educativas específicas de los alumnos a través de la 

correspondiente evaluación psicopedagógica y proponer la modalidad de 

escolarización más adecuada para ellos mediante el dictamen de escolarización. 

Á Colaborar en la prevención y detección de dificultades de aprendizaje, la inadaptación 

escolar y el abandono del sistema educativo por parte de los alumnos. 

Á Contribuir al adecuado asesoramiento a los alumnos, profesores y familias en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje, evaluación y promoción y desarrollo de los 

programas previstos en el Plan de Orientación de Zona para favorecer la madurez 

personal y social de los primeros. 

 

o Profesorado: 

 

Á Asesorar en lo que a recursos didácticos y metodológicos para mejorar la atención a la 

diversidad del alumnado se refiere. 

Á Mejorar la coordinación entre el profesorado de área y el profesorado de apoyo y 

definir procedimientos de coordinación y toma de decisiones. 

Á Prestar asesoramiento respecto a la formación y los proyectos de innovación e 

investigación. 

Á Garantizar y organizar el asesoramiento al profesorado, a los órganos de coordinación 

didáctica y a los órganos de gobiernos y participación. 

 

o Familias y entorno:  

 

Á Servir de instrumento que favorezca las relaciones entre los distintos miembros de la 

comunidad educativa. 

Á Garantizar la coordinación y colaboración con otras instituciones para favorecer la 

respuesta educativa al alumnado del centro. 

Á Asesorar a las familias en su práctica educativa, especialmente a través de la 

asociación de madres y padres de alumnos. 

 

C. CRITERIOS GENERALES DE LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

La atenci·n a la diversidad de caracter²sticas del alumnado que integra el IES ñJuan de Lucenaò se 

rige por los principios que fundamentan tal atención recogidos en el Decreto 138/2002 y y el Decreto 

66/2013: 

 

o Normalización, integración e inclusión escolar, compensación y discriminación positiva, 

habilitación e interculturalidad. 

o Instrumentalización de la respuesta a la diversidad a través de la prevención, la atención 

individualizada y la orientación educativa, la cooperación entre administraciones públicas e 

instituciones, la participación de los representantes legales del alumnado y en algunos casos 

de ellos mismos. 

o Priorización de medidas de carácter normalizador y general, recurriendo a medidas 

extraordinarias sólo cuando las anteriores se hayan agotado y no existan otras alternativas. 

 

Adem§s el IES ñJuan de Lucenaò regir§ la orientaci·n y la atenci·n a la diversidad de su alumnado 

por otra serie de principios: 

 

i. Trabajo en equipo. Contando con la participación, en mayor o menor medida, de todo 

el equipo docente y de toda la comunidad educativa en general. 

ii. Reversibilidad. Las medidas adoptadas para la consecución de los objetivos 

propuestos tendrán un carácter reversible, de manera que serán sucesivamente 

revisadas y modificadas si fuese necesario. 

iii. Partir de la realidad concreta de cada alumno y del contexto en el que se desenvuelve. 

iv. Prevención. Actuar no sólo cuando las dificultades educativas hayan aparecido, sino 

también intentando evitar su aparición mediante las medidas precisas para ello. 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

D. ACTUACIONES, PROCEDIMIENTOS Y RESPONSABLES DE LA ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN A 

LA DIVERSIDAD 

 

La Orientaci·n  y atenci·n a la Diversidad  del I.E.S. ñJuan de Lucenaò trata de recoger un conjunto de 

medidas, ajustadas a su realidad y dirigidas a dar una respuesta educativa adaptada al alumnado del centro en 

su singularidad a través de un currículo abierto y flexible. 

 Para ello, incluye, según marca el Decreto 138/2002 y el Decreto 66/2013: 

 

V Medidas de carácter general para todo el alumnado. 

V Medidas ordinarias de apoyo y refuerzo educativo. 

V Medidas extraordinarias. 

V Actuaciones desde la tutoría. 

V Asesoramiento especializado a la comunidad educativa. 

V Organización de procesos de coordinación con la comunidad educativa. 

 

En cuanto a la evaluación de las medidas de orientación  y atención a la diversidad, así como su 

procedimiento, quedará incluida dentro del Plan de Autoevaluación o de Evaluación Interna del centro y se 

recogerá en la Memoria Anual (Orden de 06-marzo-2003). 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

D.1.  MEDIDAS GENERALES.  

 

Son aquellas estrategias dirigidas a la adecuar los elementos prescriptivos del currículo 

(objetivos, contenidos y evaluación) a las características del alumnado y del contexto sociocultural de 

cada centro educativo. Por tanto, se trata de medidas de aplicación común a todo el alumnado del 

centro. 

 

 

ORIENTACIÓN PERSONAL, ESCOLAR Y PROFESIONAL 

 

Responsable Procedimientos Temporalización 

Equipo Directivo 

 

* Coordinación de actuaciones de orientación. 

 

Comienzo de curso 

Tutores 

* Desarrollo de actitudes y aptitudes necesarias para la 

toma de decisiones adecuada respecto al futuro educativo 

y/o laboral a través de la tutoría. 

 

2º y 3º trimestre 

 

 

 

* Emisión del Consejo Orientador 

 

Final de curso 

Departamento de 

Orientación 

 

* Asesoramiento en materia de orientación 

psicopedagógica al alumnado, equipo docente, equipo 

directivo y familias. 

 

 

Todo el curso 

 

 

* Facilitación de documentación, materiales y/o bibliografía 

relacionada con la orientación personal, escolar y 

profesional 

 

 

Reuniones semanales 

de tutores 

 

 

* Reuniones con las familias de los diferentes niveles para 

orientarles en su toma de decisiones 

 

 

2º y 3º trimestre 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LAS ÁREAS EN ÁMBITOS MÁS INTEGRADORES 

 

Responsable Procedimientos Temporalización 

Equipo Directivo 

 

 

* Organización en ámbitos de los contenidos y coordinación 

de los mismos en el primer ciclo de ESO. 

 

Comienzo de curso 

Departamentos 

didácticos 

* Organización de los contenidos en base a la propuesta 

del equipo directivo, atendiendo a los niveles de 

competencia curricular, los intereses y el estilo de 

aprendizaje de los alumnos. 

 

 

Comienzo de curso 

 

 

 

 

* Seguimiento de la programación de los ámbitos 

 

 

 

 

Reuniones semanales 

de los departamentos 

 

 

* Memoria final  

 

 

Final de curso 

Departamento de 

Orientación 

 

* Asesoramiento al equipo docente sobre la organización 

de los contenidos en ámbitos más integradores, a través 

de la CCP y de las reuniones semanales de tutoría y con 

el equipo directivo. 

 

 

Comienzo de curso 

 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

UTILIZACIÓN DE METODOLOGÍAS QUE FAVOREZCAN LA INDIVIDUALIZACIÓN Y ESTRATEGIAS 

COOPERATIVAS Y DE AYUDA ENTRE IGUALES 

 

Responsable Procedimientos Temporalización 

Equipo Directivo 

 

* Facilitar el uso de diferentes metodologías de trabajo en el 

aula, garantizando su coordinación, coherencia y 

cumplimiento. 

 
Comienzo de curso 

 

* Promoción de la formación del profesorado en la 

utilización de diversas metodologías de enseñanza-

aprendizaje, especialmente de tipo cooperativo 

 

Departamentos 

didácticos 

* Acuerdo y coordinación de estrategias metodológicas que 

favorezcan la individualización, la cooperación y la ayuda 

entre iguales en el aula, como pueden ser el trabajo en 

grupo, el alumno tutor o ayudanteé 

 

 

 

Reuniones semanales 

de los departamentos 

Departamento de 

Orientación 

 

* Información y asesoramiento al profesorado en la 

dinamización del grupo-clase para  lograr su cohesión en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje, así como en posibles 

estrategias metodológicas de atención individual y 

cooperativa en el aula. 

 

 

Durante todo el curso 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

Adaptaciones Curriculares 

 

Responsable Procedimientos Temporalización 

Equipo Directivo 

 

* Promoción para la inclusión de la utilización de material 

diverso adaptado a las características del alumnado tanto 

en los documentos del centro como en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

 

 

Comienzo de curso  

 

 

* Control de la evaluación de los alumnos con adaptaciones 

curriculares 

 

Sesiones de Evaluación 

Departamentos 

didácticos 

* Inclusión en las programaciones didácticas 

departamentales de materiales curriculares, que 

pretendiendo los mismos objetivos para todos los alumnos 

contemplen su diversidad. 

 

 

 

 

Comienzo de curso 

 

 

 

Profesorado de cada 

área 

* Elaboración de materiales curriculares adaptados a la 

diversidad del alumnado 

 

* Ejecución y evaluación de esa adaptación 

 

 

Reuniones semanales 

de los departamentos 

 

 

Departamento de 

Orientación 

* Asesoramiento sobre la elaboración de materiales 

curriculares adaptados al contexto del centro y a las 

características del alumnado. 

 

Durante todo el curso 

 

 

* Realización de reuniones informativas con el profesorado 

que impartan docencia en grupos con alumnos ACNEES 

 

 

 

Primera semana del 

curso 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

DOS O MÁS PROFESORES EN EL MISMO GRUPO O DESDOBLES 

 

Responsable Procedimientos Temporalización 

Equipo Directivo 

 

* Organización y coordinación que facilite la puesta en 

práctica de desdobles o presencia de dos profesores en el 

aula. 

 

Comienzo de curso  

 

 

* Control de la implantación de la medida y de la evaluación 

de la actuación 

 

 

Sesiones de Evaluación 

Departamentos 

didácticos 

* Puesta en marcha de desdobles o dos profesores en el 

aula en la práctica docente, garantizando la coordinación 

continua entre el profesorado 

 

 

Comienzo de curso 

 

 

 

* Reuniones de coordinación 

 

 

 

Reuniones semanales 

de los departamentos 

 

* Elaboración de un informe trimestral sobre la marcha de la 

actuación 

 

Sesiones de evaluación 

trimestrales 

 

Departamento de 

Orientación 

* Asesoramiento en la organización, puesta en práctica y 

seguimiento de estas medidas generales de atención a la 

diversidad. 

 

Durante todo el curso 

 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

PERMANENCIA DE UN AÑO MÁS EN EL MISMO CURSO, CICLO O ETAPA 

 

Responsable Procedimientos Temporalización 

Equipo Directivo 

 

* Garantizar el cumplimiento de la normativa vigente 

respecto a la permanencia de un año más en el mismo 

curso, ciclo o etapa. 

 

Sesiones finales de 

evaluación 

Tutores y Junta de 

Profesores del grupo 

 

* Coordinación del proceso de evaluación de los alumnos 

de su grupo. 

  

Sesiones de evaluación  

 

  

* Adopción de la decisión que proceda acerca de la 

promoción de los alumnos de un curso a otro según la 

consecución de los objetivos por parte del alumno. 

 

Departamento de 

Orientación 

 

* Asesoramiento sobre los criterios de permanencia de un 

año más en el curso, ciclo o etapa. 

 

 

Sesiones de evaluación 

 

 

 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE  ABSENTISMO ESCOLAR, EDUCACIÓN EN VALORES, HÁBITOS 

SOCIALES, ACCESO AL MUNDO LABORAL Y TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA 

Responsable Procedimientos Temporalización 

Equipo Directivo 

 

* Canalización de las demandas y/o necesidades, 

propuesta de los programas al claustro y disposición de 

los recursos y coordinación necesarios.  

 

Comienzo de Curso 

 

 

* Detección de necesidades educativas relacionadas con 

estos ámbitos. 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

* Reuniones con los servicios sociales municipales para 

abordar los casos de absentismo y abandono escolar 

 
Reuniones mensuales 

 

* Coordinar y canalizar las reuniones de la comisión de 

convivencia 

 

Tutores y  Equipo 

docente 

 

* Colaboración en la puesta en marcha y desarrollo de los 

programas. 

 

 

A lo largo de todo el 

curso  

 

 

* Evaluación de las actuaciones y propuesta de mejoras 

para el curso siguiente 

 

 

* Detección de los casos de absentismo e información a 

jefatura de estudios 

 

Departamento de 

Orientación 

 

* Propuesta, elaboración, asesoramiento y, en algunos 

casos, desarrollo de actuaciones relacionadas con los 

programas. 

 
 

A lo largo de todo el 

curso 

 

 

* Reuniones con los servicios sociales municipales para 

abordar los casos de absentismo y abandono escolar. 

 

 

* Participación en la Comisión de convivencia 

 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL 

 

Responsable Procedimientos Temporalización 

Equipo Directivo 

 

* Organización y coordinación que facilite el desarrollo de 

los programas. 

 

 

Comienzo de Curso 

Tutores y  Equipo 

docente 

 

 

* Desarrollo de los programas 

 

 

A lo largo de todo el 

curso  

 

 

* Evaluación y elaboración de una memoria final con 

propuestas de mejora 

 

 

 

Final de curso 

 

Departamento de 

Orientación 

 

* Elaboración de informes para alumnado propuesto para 

los programas y asesoramiento en las actuaciones 

relacionadas con los programas. 

 

 

 

Final de curso 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

PLAN DE ACOGIDA 

 

Responsable Procedimientos Temporalización 

Equipo Directivo 

 

* Organización y coordinación que facilite tanto la 

elaboración como el desarrollo del plan de acogida al 

alumnado. 

 
Todo el curso 

 

* Convocatoria a las familias a jornadas informativas y de 

puertas abiertas 

 

 

 Equipo docente y 

personal laboral 

 

* Desarrollo de las actividades de acogida a alumnos 

previstas en el plan. 

 

 

 Comienzo de curso 

 

 

* Realización de un cursillo intensivo de técnicas de trabajo 

intelectual 

 

 

 

Primera semana del 

curso 

 

Departamento de 

Orientación 

 

 

* Asesoramiento en la elaboración y desarrollo de las 

medidas y actividades que faciliten la acogida e 

integración de los alumnos en el IES. 

 
 

A lo largo de todo el 

curso 

 

 

* Participación en las visitas de alumnos al centro y en las 

charlas con las familias. 

 

 

* Transmisión de la información recibida por parte de las 

orientadoras de los colegios. 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

 

EVALUACIÓN INICIAL 

 

Responsable Procedimientos Temporalización 

Equipo Directivo 

 

* Planificación y organización de la evaluación inicial del 

alumnado. 

 

Comienzo de Curso 

 Tutores y Junta de 

profesores 

 

* Coordinación del proceso de evaluación inicial de los 

alumnos de  cada grupo. 

 

 

 Al final del primer mes 

de curso 

 

 

* Propuesta de alumnado para incluirlos en diferentes 

programas (PROA, diversificación..) 

 

* En los grupos de 1º ESO se informará y analizará la 

información recogida en los informes de cambio de etapa 

 

 

Departamento de 

Orientación 

 

 

* Asesoramiento sobre el proceso de evaluación inicial del 

alumnado y medidas de atención educativa 

individualizada en función de los datos obtenidos. 

 

 

 

En la sesión de 

evaluación inicial 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

D.2. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD CON ALUMNOS CON NECESIDADES ESPECÍFICAS 

DE APOYO EDUCATIVO (ACNEAE) 

 

 Tal como recoge la Ley Orgánica de Educación (LOE, 2006) y como se mencionó 

anteriormente, se consideran alumnos con necesidades específica de apoyo educativo (acneae) 

ñaquellos alumnos y alumnas que requieran una atenci·n educativa diferente a la ordinaria, por 

presentar necesidades educativas especiales (discapacidad  y/o trastorno grave de conducta), por 

dificultades específicas de aprendizaje, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 

incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, puedan 

alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos 

establecidos con car§cter general para todo el alumnadoò. Dada la gran heterogeneidad y amplia 

diversidad de circunstancias personales que forman parte de este grupo de alumnos, serían de 

aplicación a los mismos según cada caso, las medidas de atención a la diversidad que el Decreto 

138/2002 y el Decreto 66/2013 recoge como ñmedidas ordinarias de apoyo y refuerzoò (estrategias de 

respuesta que facilitan la atención individualizada en el proceso de enseñanza y aprendizaje sin 

modificar los objetivos propios del ciclo) y ñmedidas extraordinariasò (medidas que introducen 

modificaciones en el currículo ordinario para adaptarse a la singularidad del alumnado y que requieren 

previamente el desarrollo de una evaluación psicopedagógica y la emisión del dictamen de orientación 

correspondiente y que sólo se aplicarán cuando se hayan agotado las medidas de carácter general y 

ordinario sin haber logrado atender adecuadamente las necesidades educativas del alumno en 

concreto). 

 

 

IDENTIFICACIÓN DE ACNEAES 

 

Responsable Procedimientos Temporalización 

Equipo Directivo 

 

* Coordinación de las personas implicadas en el proceso de 

identificación de acneaes 

 

 

Comienzo de Curso 

Tutores y  Equipo 

docente 

 

* Coordinación del proceso de valoración del nivel de 

competencia del alumnado y propuesta de medidas de 

atención a la diversidad. 

 

 

Durante el primer 

trimestre  

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

Departamento de 

Orientación 

* Recogida, análisis y valoración de información relevante 

sobre los elementos intervinientes en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje para identificar necesidades 

educativas específicas y decidir sobre su escolarización, 

adaptación curricular y ayudas necesarias. 

 

Durante el primer 

trimestre 

 

 

* Detección de acneaes en el cambio de etapa 

 Reuniones con tutores y 

juntas de evaluación 
* Proporcionar toda la información relativa a estos alumnos 

a los profesores de los mismos 

 

 

 

MEDIDAS ORDINARIAS: REFUERZOS 

 

Responsable Procedimientos Temporalización 

Equipo Directivo 

 

* Coordinación de los refuerzos y facilitación de los espacios, 

tiempos y recursos materiales y personales precisos para su 

desarrollo. 

 

 

Comienzo de Curso 

Profesores de área y 

profesores 

especialistas  

 

* Elaboración, desarrollo, seguimiento y evaluación del 

programa de refuerzos así como desarrollo de reuniones de 

coordinación metodológica.   

 

 

 

Durante todo el curso  

 

Departamento de 

Orientación 

 

* Información a la familia de la necesidad de que su hijo/a 

cuente con refuerzos y disposición de autorización por su 

parte. 

 

* Organización de los agrupamientos en base a los datos de 

 

Durante el primer 

trimestre 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

la evaluación inicial, desarrollo y seguimiento de los 

mismos. 

 

* Asesoramiento a los profesores sobre las posibles 

metodologías y materiales a emplear en el aula con objeto 

de abordar los refuerzos. 

 

 

 

TIPOS DE REFUERZOS 

 

Dentro del aula 

ordinaria 

Individuales 

Fuera del 

aula 

Individuales  

 

 

 

 

Grupales 

 

 

 

 

 

 

¶ Para el refuerzo de las 

áreas instrumentales 

¶ De enriquecimiento o 

profundización para 

alumnado de altas 

capacidades 

intelectuales. 

¶ De aprendizaje de la 

lengua castellana 

 

 

 
¶ Para el refuerzo de 

las áreas 

instrumentales 

¶ De enriquecimiento 

o profundización 

para alumnado de 

altas capacidades 

intelectuales 

¶ De aprendizaje de 

la lengua castellana 

Grupales 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

MEDIDAS ORDINARIAS: AGRUPAMIENTOS FLEXIBLES 

 

Responsable Procedimientos Temporalización 

Equipo Directivo 

 

* Coordinación de los agrupamientos y facilitación de los 

espacios, tiempos y recursos materiales y personales 

precisos para su desarrollo. 

 

 

Comienzo de Curso 

Departamentos 

didácticos 

 

* Elaboración, desarrollo, seguimiento y evaluación del 

programa de refuerzos así como desarrollo de reuniones 

de coordinación metodológica.   

* Realización de un informe trimestral sobre el desarrollo 

de la actuación y propuestas de mejora. 

 

 

 

Durante todo el curso  

 

Departamento de 

Orientación 

 

 

* Asesoramiento sobre la organización, funcionamiento, 

seguimiento y evaluación de los agrupamientos flexibles. 

 

 

 

 

Durante todo el curso 

 

 

 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS: ADAPTACIONES CURRICULARES INDIVIDUALES (ACIS) 

 

Responsable Procedimientos Temporalización 

Equipo Directivo 

 

* Coordinación y facilitación de los espacios, tiempos y 

recursos materiales y personales precisos para su 

elaboración y desarrollo. 

Comienzo de Curso 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

Profesores de área  

 

* Elaboración de las adaptaciones curriculares individuales  

 

* Desarrollo y evaluación de las adaptaciones curriculares 

individuales  

 

 

Durante todo el curso  

 

Departamento de 

Orientación 

 

* Asesoramiento en la elaboración, desarrollo y evaluación 

de las adaptaciones curriculares individuales 

 

 

Durante todo el curso 

 

 

 

 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS: FLEXIBILIZACIÓN CURRICULAR 

 

Responsable Procedimientos Temporalización 

Equipo Directivo 

 

* Coordinación y facilitación de los espacios, tiempos y 

recursos materiales y personales precisos para su 

elaboración y desarrollo. 

 

 

Comienzo de Curso 

Profesores de área  

 

* Elaboración de los programas de flexibilización curricular 

adaptaciones curriculares individuales  

 

* Desarrollo y evaluación de los programas de 

flexibilización curricular 

 

 

 

Durante todo el curso  

 

Departamento de 

Orientación 

 

* Asesoramiento en la elaboración, desarrollo y evaluación 

de los programas de flexibilización curricular  

 

Durante todo el curso 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS: PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

 

Responsable Procedimientos Temporalización 

Equipo Directivo 

 

* Coordinación y facilitación de los espacios, tiempos y 

recursos materiales y personales precisos para su 

elaboración y desarrollo. 

 

* Coordinación de la selección de los alumnos candidatos 

para incorporarse a los programas de diversificación 

 

 

Comienzo de Curso 

 

 

Sesiones de evaluación 

finales y evaluación 

inicia y primer trimestre 

Profesores de área, 

especialistas y de 

diversificación 

curricular 

 

 

* Elaboración de los programas base de diversificación 

curricular 

 

* Desarrollo y evaluación de los programas de 

diversificación curricular 

 

 

Comienzo de curso 

 

Durante todo el curso  

 

Departamento de 

Orientación 

 

* Asesoramiento en la elaboración, desarrollo y evaluación 

de los programas de diversificación curricular 

* Elaboración de los informes para la incorporación a los 

programas y su remisión a la administración 

* Información a las familias de los alumnos que se 

incorporan al programa  

 

 

Durante todo el curso 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

D.3.  ACTUACIONES DE TUTORÍA.  

  

 

ACTUACIONES DE TUTORÍA CON EL ALUMNADO 

 

Programa de aprender a   aprender y a pensar 

Responsables Procedimientos Temporalización 

 

Departamento de 

orientación 

Tutores 

Profesores de área 

 

* Este programa se desarrollará a través de un 

programa de Técnicas de Trabajo Intelectual 

presentadas en las sesiones de tutoría e integradas 

después en las áreas.  

 

Primer trimestre 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Programa de aprender a  elegir y tomar decisiones 

Responsables Procedimientos Temporalización 

Departamento de 

Orientación 

 

Tutores 

 

* Un programa de solución de problemas y toma de 

decisiones elaborado por el Departamento de 

Orientación y desarrollado por los tutores en la hora 

semanal de tutoría y que en el caso del alumnado de 

3º y 4º curso de ESO, Bachillerato, Ciclos Formativos y 

Programas de cualificación profesional inicial se 

centrarán en problemas y decisiones de tipo educativo-

profesional 

 

* Un programa de prevención de drogodependencias 

con el alumnado de primer ciclo de ESO que enfatizará 

en la toma de decisiones respecto al consumo de 

drogas de manera responsable.  

2º y 3º trimestre 

 

 

 

 

2º trimestre 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

ACTUACIONES DE TUTORÍA CON EL ALUMNADO 

 

Programa de aprender a  convivir y ser persona 

Responsables Procedimientos Temporalización 

 

Departamento de 

orientación 

 

Tutores 

 

Jefatura de Estudios 

 

* Intervenciones para establecer la estructura, la 

cohesión de grupo y una convivencia adecuada, tales 

como: utilización de técnicas de aprendizaje 

cooperativo en el aula, negociación y acuerdo sobre 

las normas de funcionamiento del aula y gestión de 

algunos aspectos escolares (evaluación, actividades, 

etc.),  

 

* Intervención en casos concretos de problemas de 

conducta y prevención e intervención en posibles 

casos de acoso escolar siguiendo las directrices 

marcadas por el Protocolo de actuación en casos de 

maltrato entre iguales recogidas en la Resolución de 

20 de Enero de 2006 

 

* Integración y acogida de los alumnos del centro. 

Desarrollado a través de un plan de acogida y que 

servirá tanto para su formación en la competencia para 

la convivencia como para atender la diversidad de 

alumnos escolarizados en nuestro centro. 

 

* Programa de mediación escolar  

 

* Programa de alumnos ayudantes 

 

Primer trimestre 

 

 

 

Todo el curso 

 

 

 

Comienzo de curso 

 

 

 

 

Todo el curso 

Programa de aprender a construir la igualdad entre hombres y mujeres 

Responsables Procedimientos Temporalización 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

Departamento de 

Orientación 

 

Tutores 

 

Jefatura de estudios 

 

*  Actividades de conmemoración del Día Internacional 

de la Mujer y del Día Internacional contra la Violencia 

hacia la Mujer 

 

* Desarrollo de talleres de igualdad de derechos y 

oportunidades en las sesiones de tutoría. 

 

 

* Promoción de la reflexión por parte del profesorado  de 

la posible presencia de contenidos y actitudes sexistas 

en el currículo, especialmente en el llamado currículo 

oculto 

 

1º trimestre 

 

 

1º  y 2º trimestre 

 

Todo el curso 

 

 

 

ACTUACIONES DE TUTORÍA CON LAS FAMILIAS 

 

Reuniones de principio de curso 

Responsables Procedimientos Temporalización 

Departamento de 

orientación 

Tutores 

Jefatura de Estudios 

 

* Celebración de reuniones con el grupo de padres al 

principio del curso para informarles de los aspectos 

organizativos del Centro, del funcionamiento de la 

tutoría y de las características de los alumnos 

 

 

 

 

 

Durante el primer mes 

del curso 

 

 

 

 

Entrevistas con los padres individualmente 

Responsables Procedimientos Temporalización 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

Tutores 

 

Profesores de área 

 

 

Equipo directivo 

 

 

Departamento de 

orientación 

 

* Bien a petición de ellos o del tutor acerca del proceso 

de aprendizaje de sus hijos y tratar de recabar su 

colaboración si ésta no se da. 

 

* En la primera reunión de comienzo de curso se 

entregará a las familias el horario de atención del tutor 

y de los diferentes profesores del grupo 

 

* Desarrollo en colaboración con los Servicios Sociales 

de la localidad, de un plan de formación a las familias a 

través de una escuela de madres y padres 

 

* Entrevistas de recogida y devolución de información, 

plan de intervención o derivación, si es el caso, y 

seguimiento  con familias sobre un alumno/a con una 

determinada problemática. 

 

Todo el curso 

 

 

 

 

2º y 3º trimestre 

 

 

Todo el curso 

 

 

ACTUACIONES DE TUTORÍA CON EL PROFESORADO 

 

Responsables Procedimientos Temporalización 

Departamento de 

orientación 

 

Jefatura de Estudios 

 

 

* Acciones para asegurar la coherencia educativa tales 

como consensuar el programa de tutoría, recoger y 

transmitir información sobre el alumnado útil para el 

desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

* Facilitación de la cooperación educativa entre 

profesorado y familias. 

 

* Asesoramiento a los equipos de evaluación. 

 

* Asesoramiento, elaboración y/o selección y distribución 

de materiales para el desarrollo de las sesiones de 

tutoría. 

 

 

 

 

Durante todo el curso 

 

 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

* Colaboración con jefatura de estudios en la 

coordinación de las reuniones de tutores. 

 

 

 

D.4.  ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO A LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

 

Á PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

 

 Muchas de las acciones de asesoramiento en el proceso de enseñanza-aprendizaje a la comunidad 

educativa se encuentran recogidas en las actuaciones anteriormente recogidas, pero se detallan en 

este apartado de manera más concreta: 

 

¶ Asesoramiento respecto a los procedimientos que traten de garantizar la continuidad educativa 

a través de las áreas, ciclos y etapas tanto dentro del propio centro como en coordinación con 

los centros de educación infantil y primaria adscritos a nuestro IES dentro de las directrices 

marcadas por el Plan de Orientación.. 

 

¶ Asesoramiento, análisis, elaboración o selección y difusión de materiales para el desarrollo del 

programa de tutoría. 

 

¶ Asesoramiento al profesorado acerca de metodología, recursos, uso de nuevas tecnologías, 

evaluación, etc. 

 

¶ Asesoramiento en la elaboración, desarrollo y evaluación de las adaptaciones curriculares. 

 

Á ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL.  

 

  Decreto 66/2013, de 03/09/2013, por el que se regula la atención especializada y la 

orientación educativa y profesional del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla La 

Mancha. 

 

Es este aspecto uno de los más importantes a trabajar en esta etapa educativa, ya que aunque su 

desarrollo debe comenzar en edades más tempranas es ahora cuando alcanza su momento más 

importante y cuando los alumnos deben tomar las decisiones de carácter educativo y profesional 

más importantes. Los principales destinatarios de este asesoramiento será el alumnado, 

especialmente el de cursos superiores de ESO, Bachillerato y Ciclos Formativos en los que deben 

adoptar decisiones importantes para su trayectoria educativa y/o profesional, pero también las 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

familias y el profesorado para contribuir a que las decisiones de los alumnos sean adecuadamente 

tomadas. Para ello, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones dirigidas a que el alumnado 

desarrolle las capacidades implicadas en el proceso de toma de decisiones adecuadas: 

 

 

¶ Autoconocimiento por parte del alumnado de sus posibilidades, capacidades, intereses y 

situación personal y sociofamiliar. 

¶ Actuaciones dirigidas a que el alumnado desarrolle las capacidades implicadas en el proceso de 

toma de decisiones y que se refieren a los siguientes ámbitos: motivación hacia la toma de 

decisiones adecuada,  autoconocimiento de sus posibilidades, capacidades, intereses y 

situación  personal y sociofamiliar. 

¶ Actuaciones de información y formación tanto al alumnado como a sus familias sobre el sistema 

educativo y el sistema labora actuales, especialmente de su entorno y cuidando especialmente 

la eliminación de información y actitudes sexistas en este ámbito. 

¶ Actuaciones para mostrar al alumnado procedimientos de toma de decisiones. 

¶ Desarrollo de motivación en el alumnado para la toma de decisiones de manera racional y lógica 

¶ Emisión del Consejo Orientador al final de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria o 

cuando el alumnado abandona el IES por su edad. 

¶ Actuaciones para el seguimiento de las decisiones educativas y/o profesionales adoptadas. 

¶ Actuaciones de asesoramiento y selección o elaboración y difusión entre los tutores de 

materiales para la orientación educativa y profesional del alumnado. 

  

Á CONVIVENCIA 

 

El Departamento de Orientaci·n del IES ñJuan de Lucenaò colaborar§ mediante su asesoramiento y 

la difusión de materiales para la tutoría al desarrollo en el alumnado de las capacidades de convivir y 

ser persona, pero desarrollará igualmente estas funciones de asesoramiento a la Comisión de 

Coordinación Pedagógica para la elaboración del Plan de Convivencia del centro que, según la 

Orden de 25 de Mayo de 2006 por la que se dictan las instrucciones que regulan la organización y 

funcionamiento de los IES de Castilla La Mancha, ha de ser incluido en el Proyecto Educativo del 

mismo. En dicho Plan de Convivencia ha de insistirse de manera especial en el fenómeno del 

maltrato entre iguales, recogiendo las indicaciones que marca el protocolo de actuación ante este 

tipo de problemática que recoge la Resolución de 20 de Enero de 2006 y que se debe procurar 

difundir entre todos los miembros de la comunidad educativa de nuestro IES para saber cómo actuar 

ante tales casos. 

Así mismo es de destacar en este punto, la labor de asesoramiento y difusión de materiales que 

desde el Departamento de Orientación se debe llevar a cabo para el desarrollo y evaluación del 

programa de Mediación Escolar y alumnos ayudantes que se desarrollan  en nuestro centro 

educativo.  



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

Teniendo como referencias: 

1. Tratando el acoso escolar Resolución de 20 de Enero de 2006 situaciones de maltrato entre 

iguales. 

2. Carta de convivencia del centro. Decreto convivencia de Castilla la Mancha 3/2008 de 

08/01/2008 de la convivencia escolar. 

3. La ley de autoridad del profesor 13/2013. 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

Á ORGANIZACIÓN 

 

En el ámbito de la organización del IES, las principales actuaciones a desarrollar por el 

Departamento de Orientación serán las siguientes: 

¶ Asesoramiento a la Jefatura de Estudios en la elaboración del horario de atención a alumnos 

con necesidades específicas de apoyo educativo para proporcionar la respuesta educativa más 

adecuada a sus necesidades. 

¶ Asesoramiento al equipo directivo acerca de la coordinación y seguimiento de las medidas de 

atención  a la diversidad adoptadas en el centro. 

¶ Asesoramiento psicopedagógico al profesorado y a los órganos de gobierno y coordinación 

docente en tareas de su competencia, especialmente en la revisión y actualización del POAD. 

 

Á PARTICIPACIÓN 

 

El Departamento de Orientación del IES ñJuan de Lucenaò tratar§ de fomentar la participaci·n de 

toda la comunidad educativa en la vida del centro educativo y en las actividades que en el mismo se 

desarrollan, tratando de hacer cada día una educación más inclusiva que cuente con los recursos 

que su entorno le ofrece. Importancia capital cobran en este punto las familias, desarrollando con 

ellas actuaciones que les acerquen a la realidad educativa de sus hijos tales como: entrevistas, 

formación a través de escuelas de madres y padres, aportación de material sobre la educación de 

los hijos, charlas de orientación académico profesional, etc. 

Dentro de esta faceta se intentará que profesionales de diversas áreas cuyos hijos están 

escolarizados en nuestro centro informen de las características de su profesión a los alumnos. 

 

Á RELACIONES CON EL ENTORNO 

 

Se tratará de fomentar las relaciones del centro educativo de secundaria con otras instituciones 

locales y/o de la zona para realizar programas conjuntos (tales como la formación de las familias en 

temas relacionados con la educación de sus hijos, control del absentismo escolar, prevención de 

drogodependencias, prevención de accidentes de tráfico, etc.) que logren una mayor calidad 

educativa y lograr una coordinación que logre actuaciones paralelas y no contradictorias o 

repetitivas.  

 

Á EVALUACIÓN 

 

Las actuaciones fundamentales a realizar por el Departamento de Orientación respecto a la evaluación 

consisten en: 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

¶ Asesorar sobre el programa de evaluación interna del centro. 

¶ Asesorar en la elaboración coordinada de los informes de evaluación de los alumnos con 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

¶ Revisar el modelo de informe final de etapa y consensuar el mismo con los centros de la zona. 

 

E. COORDINACIÓN CON EL RESTO DE ESTRUCTURAS DE ORIENTACIÓN Y CON OTROS 

SERVICIOS E INSTITUCIONES. 

 

En la actual apuesta de nuestro centro por ofrecer una acción educativa de calidad a nuestro 

alumnado y convertir nuestro centro cada día un poco más en un modelo de educación inclusiva donde 

cualquier alumno tiene cabida, es necesaria la estrecha colaboración del mismo y especialmente del 

Dpto. de Orientación con otras estructuras de orientación y otros servicios e instituciones. Dicha 

colaboración va a facilitar, además, la existencia de una coherencia y continuidad educativas aunque el 

alumno cambie de etapa y, por tanto, de centro educativo. 

 

Para la consecución de estos objetivos, desde nuestro IES se llevarán a cabo actuaciones de 

comunicación fluida y coordinación con los siguientes elementos: 

 

¶ Las unidades de orientación de los centros de la zona, especialmente en lo que a evaluaciones 

psicopedagógicas y dictámenes de escolarización de acneaes, al traspaso de información ante 

el cambio de centro de los alumnos se refiere y para diseñar estrategias que faciliten la 

transición del alumnado de la Etapa de Educación Primaria a la Educación Secundaria. 

Destacar las reuniones del orientador con los orientadores de los CEIPS a final de curso para 

intercambio de información 

 

¶ Ayuntamiento de la localidad. Es necesaria la colaboración coordinada en diferentes aspectos: 

actuación de los Servicios Sociales con el alumnado y familias más desfavorecidos, 

colaboración en el control del absentismo escolar y en la inclusión de algunos de los alumnos 

inmigrantes en cursos de español, formación de madres y padres. 

¶ Centro de la Mujer de la localidad. Para la impartición de talleres de igualdad de derechos y 

oportunidades y cuantas otras acciones en pro de este objetivo se pudieran organizar. 

¶ Con la guardia civil programas de utilización correcta para utilizar adecuadamente las nuevas 

tecnologías y advertirles de los peligros de internet, centro de salud programas prevención de 

drogas; prevención de enfermedades de transmisión sexual; embarazos no deseados (3º 

ESO). 

 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

6. Criterios y procedimientos de colaboración con otros 

centros docentes y con servicios e instituciones del entorno 

 

El IES Juan de Lucena es un centro abierto, con vocación  colaboradora e integradora  de la sociedad 

que le rodea.  

Esta vocación se vertebrará con las siguientes actuaciones: 

 

a. Coordinación con los centros educativos de la zona:  En especial con los colegios 

adscritos a nuestro centro, ya que una buena coordinación con los mismos será la base de 

una mejor integración de los alumnos en nuestro centro. Se mantendrán, en la medida de lo 

posible, contactos con el CPR. Por otro lado se fomentarán  reuniones periódicas con los 

equipos directivos de centros de Secundaria de la comarca con la finalidad de establecer 

relaciones de colaboración y coordinación en asuntos educativos generales o de interés para 

los mismos.  

 

b. Coordinación con los centros universitarios: La colaboración con la Universidad de 

Castilla-La Mancha se establece en particular en lo referido a la colaboración de los distintos 

departamentos didácticos con los coordinadores respectivos de las pruebas de acceso a la 

universidad. También existe gran fluidez en el intercambio de información entre el I.E.S. y la 

U.C.L.M. para la transmisión  de datos sobre los alumnos matriculados. Se establecen pautas 

de orientación académica universitaria, tanto por medio de charlas impartidas por la propia 

universidad, como por actividades diseñadas desde el mismo I.E.S. 

 

c. Relaciones con los servicios  y sanitarios: Una faceta importante en este apartado es la 

relación con las instituciones sanitarias locales, principalmente con el Centro de Salud, cuyos 

programas de educación para la salud de jóvenes y adolescentes son de gran interés para 

nuestros alumnos. 

 

d. Relación con los servicios municipales: Se fomentará la colaboración con los 

Ayuntamientos de los pueblos adscritos al I.E.S. y en especial con el Ayuntamiento de La 

Puebla de Montalbán. A través de la estrecha relación que se mantiene con los Servicios 

Sociales, se tratarán los casos más significativos de absentismo escolar y otros relativos a 

temas de convivencia de la comunidad educativa. 

 

e. Relaciones con otras instituciones u organismos: Se mantiene una fluida coordinación 

con: la O.N.C.E., la Unidad de Salud Mental de la J.C.C.M., la Unidad de Psiquiatría Infantil de 

la Cruz Roja, hospitales de la zona, las O.N.Gs. y sindicatos que lleven campañas 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

relacionadas con la salud o la educación, así como con empresas privadas con iniciativas 

educativos 

 

f. Utilización de las instalaciones del Instituto por instituciones o asociaciones públicas o 

privadas del municipio: Las instalaciones del IES ñJuan de Lucenaò podrán ser utilizadas por 

los Ayuntamientos y otras entidades, organismos o personas físicas y jurídicas, en los 

términos establecidos por la Orden de 20 de julio de 1995 (BOE 9/8/95). Dicha utilización 

deberá  atenerse a lo especificado en el Reglamento de Régimen Interior y a los criterios 

establecidos por el Consejo Escolar, que son los siguientes: 

i. La utilización se realizará  fuera de horario lectivo y, en su caso, durante los fines de 

semana y períodos de vacaciones escolares. 

ii. Que los organizadores se responsabilicen del mantenimiento y cuidado de las 

instalaciones, de modo que tales dependencias queden en perfecto estado para su 

uso inmediato posterior por los alumnos en sus actividades escolares ordinarias. 

iii. Sufragar los gastos originados por la utilización de los locales e instalaciones, así 

como los gastos ocasionados por posibles deterioros, pérdidas o roturas en el 

material, instalaciones o servicios.  

iv. El organismo que desee utilizar las dependencias del Instituto, presentará  la solicitud 

al Director del Centro. 

 

 

7. Compromisos para mejorar el rendimiento académico 

 

La comunidad educativa del IES Juan de Lucena se compromete a mejorar el rendimiento académico de 

sus alumnos a través de las siguientes actuaciones. 

 

1. El refuerzo de las competencias básicas para favorecer el aprendizaje en aquellas áreas o 

materias que tienen un índice menor de éxito escolar 

2. Desarrollo de medidas organizativas y de ordenación académica que permitan incorporar el 

plurilingüismo y la interculturalidad como principios prioritarios del centro. 

3. Ajustar los agrupamientos, el horario escolar y el del profesorado para optimizar los recursos 

humanos y materiales en aras de una educación que dé respuesta a la elevada diversidad de 

alumnado que tenemos en el centro. 

4. Planificar, desarrollar y evaluar programas de trabajo individualizado que permitan incrementar las 

tasas de idoneidad, rendimiento académico  y prevención del abandono prematuro. 

5. Fomentar el aprendizaje cooperativo, la constitución de grupos heterogéneos con la menor ratio 

posible  y la reducción del número de profesores adscritos a los grupos de 1º de ESO  a través de 

la organización de ámbitos educativos. 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

6. Desarrollar un programa de acompañamiento dirigido prioritariamente al alumnado que va 

promocionando pero sin alcanzar un desarrollo suficiente de las competencias básicas, 

asegurando la coherencia con el conjunto del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

7. Constituir equipos docente internivelares y espacios de intercambio entre equipos directivos y 

orientadores para mejorar la coordinación didáctica con los colegios adscritos al centro. 

8. Participar en las redes de colaboración establecidas entre los centros que participan en los 

programas de mejora del éxito escolar y en el plan de lectura 

 

La comunidad educativa del IES Juan de Lucena, nos hemos marcado como una de nuestras principales 

metas ofertar una educación basada en la excelencia y comprometernos en la mejora del rendimiento 

académico, para lo cual estimamos imprescindible que se produzca para el curso entrante (2010-2011), 

una reducción del número de alumnos por aula, el aumento de las horas de desdobles, laboratorios, 

refuerzos y profundización, así como un incremento de la plantilla del profesorado.  

 

Para conseguir la mejora del rendimiento académico, nos hemos marcado los siguientes objetivos: 

 

1. Actualización conjunta de las Normas de Organización y Funcionamiento del Centro, de manera 

que se garanticen el ambiente de trabajo y el espacio de convivencia necesarios para la mejora del 

rendimiento académico del alumnado. 

2. Atender de forma específica, con todos los recursos de los que dispone el Centro, el acusado 

desfase académico de determinados alumnos mediante una atención personalizada para intentar 

paliar esta situación. 

3. Bajar el nivel de conflictividad en el aula y mejorar la convivencia en el Centro. 

4. Conseguir un clima ordenado y agradable que propicie el trabajo personal y colectivo, en el que 

exista un ambiente de respeto y comprensión. 

5. La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje, extendida a todos los niveles y sectores de 

la Comunidad Educativa. 

 

ACTUACIONES POR PARTE DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

 EL EQUIPO DIRECTIVO 

 

¶ Facilitar los medios tanto personales como materiales para una correcta realización del proceso de 

enseñanza- aprendizaje. 

¶ Potenciar desde el Centro la labor de la Asociación de Madres y Padres de Alumnos para que 

puedan intervenir en las decisiones del Centro. 

¶ Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior en todas las situaciones previstas. 

¶ Apoyar el desarrollo de programas como Programa de Mejora del Éxito Escolar, Alumnos 

Ayudantes, Programa de Mediaci·n,é 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

¶ Realizar las Comisiones de Convivencia necesarias para mejorar las relaciones entre todos los 

componentes de la comunidad educativa 

¶ Fomentar el trabajo en equipo. 

¶ Realizar reuniones trimestrales de padres de alumnos con el equipo directivo y con los tutores. 

¶ Enviar cartas informativas a las familias. 

¶ Controlar las faltas de asistencia tanto del profesorado como del alumnado. 

¶ Fomentar el aprendizaje cooperativo, la constitución de grupos heterogéneos con la menor ratio 

posible  y la reducción del número de profesores adscritos a los grupos de 1º de ESO  a través de 

la organización de ámbitos educativos. 

¶ Ajustar los agrupamientos, el horario escolar y el del profesorado para optimizar los recursos 

humanos y materiales en aras de una educación que dé respuesta a la elevada diversidad de 

alumnado que tenemos en el Centro. 

 

 EL PROFESORADO 

 

¶ Aplicar las normas básicas de convivencia recogidas en el PEC sobre las que se va a hacer mayor 

incidencia, y comprometernos a solucionar los conflictos. 

¶ Difundir estas normas básicas, así como las razones de las mismas y las sanciones por su 

incumplimiento, tanto entre el alumnado como entre las familias. 

¶ Cuidar especialmente la inserción en el grupo clase de aquel alumnado de con dificultades de 

aprendizaje y riesgo de exclusión social. 

¶ Trabajar valores que potencien una relación con los iguales. 

¶ Poner todos los recursos humanos y materiales para los casos de alumnado con problemas de 

conducta. 

¶ Elaborar los PTI para el alumnado con dificultades de aprendizaje. 

¶ Desarrollar desdobles y grupos flexibles cuando la disponibilidad horaria del profesorado y los 

espacios del Centro lo permitan. 

¶ Ajustar el proceso de enseñanza aprendizaje a los niveles de conocimiento que se desprendan de 

las diferentes pruebas iniciales que se establezcan al comienzo de cada proceso de aprendizaje. 

¶ Reforzar las competencias básicas para favorecer el aprendizaje en aquellas áreas o materias que 

tienen un índice menor de éxito escolar 

¶ Elaborar la programación en común a partir de la evaluación inicial. 

¶ Aplicar técnicas de aprendizaje cooperativo. 

¶ Desarrollar estrategias que posibiliten el aprender a aprender.  

¶ Participar en las distintas actividades propuestas por el centro y aprobadas en la PGA: Plan de 

lectura, Educación en valores, Secciones europeas... o en otras entidades u organizaciones 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

¶ Mejorar las vías de comunicación y colaboración con las familias, mediante reuniones periódicas 

con los tutores, comunicación de faltas de asistencia para prevenir el absentismo y el fracaso 

escolar, utilización del programa Delphos- Papás... 

¶ Aplicar el Plan de Acción Tutorial dirigido al alumnado, que trate de educar al mismo en los valores 

tranversales del currículo. 

¶ Favorecer un tipo de corrección que sea educativa: servicios a la comunidad, trabajo en la 

Bibliotecaé 

¶ Fomentar el trabajo en equipo. Esta interacción en el aula favorece el aprendizaje. 

 

 

 EL ALUMNADO 

¶ Cumplir las normas básicas de convivencia recogidas en el PEC. 

¶ Aprender y aplicar valores de tolerancia como generadores de buena convivencia.  

¶ Favorecer la comunicación con el resto de alumnos, y con toda la comunidad educativa. 

¶ Mostrarse receptivos en clase, y colaborar con el profesor en todas aquellas tareas en las que se 

solicite su ayuda. 

¶ Aplicar correctos hábitos de estudio y de trabajo.  

¶ Desarrollar su capacidad crítica así como las de reflexión, análisis y síntesis.  

¶ Desarrollar su capacidad de expresarse.  

¶ Desarrollar y aplicar su capacidad de aprender a aprender.  

¶ Tener conciencia del cuidado y respeto por el medio ambiente natural y los medios materiales del 

Instituto. 

¶ Comprender la importancia de una orientación académica y profesional individualizada, y recurrir a 

ella. 

  



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

  

8. Jornada escolar del centro 

 

La jornada escolar del centro comienza a las 8:30 y termina a las 14:20 articulándose de la siguiente 

forma 

   

 

1ª Hora 

 

De 8:30 a 9:25 

 

 

2ª Hora 

 

De 9:25 a 10:20 

 

 

3ª Hora 

 

De 10:20 a 11:10 

 

 

Recreo 

 

De 11:15 a 11:45 

 

 

4ª Hora 

 

De 11:45 a 12:40 

 

 

5ª Hora 

 

De 12:40 a 13:35 

 

 

6ª Hora 

 

De 13:35 a 14:30 

 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

9. Servicios complementarios 

 

El centro cuenta con un servicio de transporte escolar financiado por la Consejería de Educación. Durante 

el uso de este transporte, el alumnado se encuentra bajo las mismas normas de funcionamiento y 

convivencia que el resto de su estancia en el centro. 

 

10. Plan de autoevaluación o evaluación interna. 

 

Este plan persigue el doble objetivo de proporcionar al centro elementos que profundicen en el 

conocimiento de la realidad del mismo y que ayuden a reflexionar sobre la propia acción a fin de poder 

diseñar de forma coherente las decisiones de mejora, así como de ofrecer a la administración una 

información suficiente y relevante para mejorar la calidad del sistema educativo. 

 El desarrollo del plan se articulará en la programación general anual donde se determinarán los 

indicadores, se fijarán los criterios y se concretará la temporalización de los procesos de evaluación 

interna , mientras que las conclusiones se recogerán en la memoria final de cada curso académico. 

 

11. Normas de convivencia, organización y funcionamiento 

del centro y aulas 

   

El documento que contiene las normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro y de las 

aulas será revisado y evaluado anualmente al comienzo del curso académico y recogerá todas aquellas 

aportaciones de mejora que figuren en la memoria general anual. 

 

1. PRINCIPIOS EDUCATIVOS DEL PROYECTO EDUCATIVO EN LOS QUE SE INSPIRAN 

 

2. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN, APLICACIÓN Y REVISIÓN. 

 

3. ELECCIÓN DE LOS COMPONENTES DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA DEL CONSEJO 

ESCOLAR. 

 

4. CRITERIOS COMUNES Y ELEMENTOS BÁSICOS DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA, 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS AULAS. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y 

RESPONSABLES DE SU APLICACIÓN  

 

5. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

  

a. DERECHOS DEL PROFESORADO 

b. DEBERES DEL PROFESORADO 

c. DERECHOS DE LOS ALUMNOS 

d. DEBERES DE LOS ALUMNOS 

e. DERECHOS DE LOS PADRES/MADRES 

f. DEBERES DE LOS PADRES/MADRES 

g. DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL CUERPO DE AUXILIARES 

ADMINISTRATIVOS 

h. DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL  LABORAL 

i. ORDENANZAS 

ii. PERSONAL DE LIMPIEZA 

iii. AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO 

 

6. FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

 

a. CONSEJO ESCOLAR 

b. CLAUSTRO DE PROFESORES 

c. EQUIPO DIRECTIVO 

d. DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS 

e. DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

f. COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

g. JUNTA DE PROFESORES DE GRUPO 

h. JUNTA DE DELEGADOS 

i. ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES 

 

7. FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS UNIPERSONALES 

 

a. DIRECTOR 

b. JEFATURA DE ESTUDIOS 

c. SECRETARIO 

d. JEFES DE DEPARTAMENTO 

e. COORDINADOR DE TIC 

f. COORDINADOR DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

g. COORDINADOR DE BIBLIOTECA 

 

8. TIPIFICACIÓN DE LAS CONDUCTAS PERJUDICIALES  PARA LA CONVIVENCIA 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

9. MEDIDAS EDUCATIVAS, PREVENTIVAS Y CORRECTORAS ANTE LAS CONDUCTAS 

CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

10. PROCEDIMIENTOS DE MEDIACIÓN PARA LA RESOLUCIÓN POSITIVA DE CONFLICTOS. 

CONFIGURACIÓN DEL EQUIPO DE MEDIACIÓN Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN. 

 

a. CONFIGURACIÓN DEL EQUIPO DE MEDIACIÓN 

b. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

 

11. ALUMNOS AYUDANTES. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

 

12. CRITERIOS ESTABLECIDOS PARA LA ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS Y ELECCIÓN DE GRUPOS Y 

CURSOS Y SUSTITUCIÓN DEL PROFESORADO AUSENTE. 

 

a. ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS 

b. COMPETENCIAS DEL TUTOR 

c. ELECCIÓN DE GRUPOS Y CURSOS 

d. GUARDIAS 

e. GUARDIAS DE BIBLIOTECA 

f. GUARDIAS DE RECREO 

g. JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIAS 

 

13. ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS Y ESPACIOS EN EL CENTRO Y NORMAS DE USO DE LAS 

INSTALACIONES Y RECURSOS. 

 

a. HORARIO GENERAL DE CENTRO 

b. ACCESO Y SALIDA DEL CENTRO 

c. ORGANIZACIÓN DE ACTIIVDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

d. AULA GAT 

e. AULA GAT DE RECREO 

f. NORMAS DE USO DE LAS AULAS ALTHIA 

g. NORMAS DE USO DEL AULA DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

h. NORMAS DE USO DE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADORA 

i. NORMAS DE USO DE LA CAFETERÍA 

j. NORMAS DE USO DEL SALÓN DE ACTOS 

k. NORMAS DE USO DEL PABELLÓN Y GIMNASIO 

l. NORMAS DE USO DE LOS PROYECTORES DE AULA 

m. PRESUPUESTOS DE LOS DEPARTAMENTOS 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

14. PROCEDIMIENTOS DE COMUNICACIÓN A LAS FAMILIAS DE LAS FALTAS DE ASISTENCIA A 

CLASE. AUTORIZACIONES Y JUSTIFICACIONES 

 

a. COMUNICACIÓN DE LAS FALTAS DE ASISTENCIA 

b. AUTORIZACIONES 

c. JUSTIFICACIONES 

15. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASOS DE CONVOCATORIAS DE AUSENCIA A CLASE POR 

PARTE DEL ALUMNADO 

 

 

1. PRINCIPIOS EDUCATIVOS DEL PROYECTO EDUCATIVO EN LOS QUE SE INSPIRAN 

 

El período de vida escolar que transcurre en un Centro es decisivo para la formación integral 

del alumno y coincide con una etapa fundamental de su vida. 

                      

Creemos por tanto, que es conveniente crear una normativa que regule la convivencia entre los 

distintos estamentos y que prevalezca la colaboración y el respeto mutuo entre todos, los que 

obviamente deben  repercutir  en la buena marcha de la actividad académica. 

 

El Instituto de Educación Secundaria "Juan de Lucena" de La Puebla de Montalbán es un 

Centro, que dentro del respeto a la Constitución y demás leyes vigentes, intenta  que todas sus 

actividades se encaminen hacia  el logro de una formación íntegra y amplia de sus alumnos. La 

actividad educativa, orientada por los principios y declaraciones de la Constitución, tendrá  los 

siguientes principios generales basados en nuestro Proyecto Educativo de Centro: 

 

¶ El desarrollo de la educación y la convivencia dentro de un marco de tolerancia y respeto a la 

libertad del individuo, a su personalidad y convicciones que no podrán ser perturbadas por 

ningún tipo de coacción ni obligación de asunción de ideologías o creencias determinadas. 

¶  El derecho de todos los miembros de la Comunidad Escolar a intervenir en las decisiones que 

les afecten mediante sus representantes libremente elegidos por los órganos colegiados de 

control y gestión. 

¶ La orientación de los alumnos para que puedan asumir progresivamente la responsabilidad de 

su propia educación y de las actividades complementarias de tipo cultural y asociativo, 

recreativo o similar que aporten un enriquecimiento a su educación y formación. 

¶ El derecho de todos a expresar su pensamiento, ideas y opiniones siendo respetadas las 

libertades académicas que corresponden a los profesores, sin que el saber sea nunca utilizado 

como medio de dominación o manipulación de los/as alumnos/as. 

¶ Asegurar el orden interno que permita conseguir con la mayor plenitud los objetivos educativos 

del Centro. 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

¶ Aumentar la sensibilidad y el entendimiento de los fenómenos sociales y naturales, 

fomentando la creatividad con objeto de alcanzar la autonomía personal. 

¶ Crear bases académicas sólidas e inculcar hábitos de estudio y superación, dotando a 

nuestros alumnos de conocimientos e instrumentos, incluyendo las nuevas tecnologías, que 

les permitan no sólo abordar con éxito sus estudios posteriores sino que les dote de criterios 

válidos para su vida profesional y personal. 

¶ Promover una educación que enseñe la importancia de la vida, el conocimiento y respeto 

hacia uno mismo y hacia los demás, la convivencia basada en la tolerancia y la igualdad. 

¶ Crear cauces para la participación activa de todos los sectores de la comunidad educativa, de 

manera que se entienda la educación como un proyecto común. 

¶ El plurilingüismo, la interculturalidad y la cohesión social serán ejes vertebradores del proceso 

educativo 

¶ La respuesta a la diversidad del alumnado se regirá por los principios de normalización, 

integración e inclusión escolar. 

¶ La orientación educativa y profesional garantizará medidas preventivas, habilitadoras y 

compensadoras dirigidas al alumno y su contexto para que se haga efectiva una educación 

inclusiva de calidad e igualdad. 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

2. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN, APLICACIÓN Y REVISIÓN. 

 

El procedimiento que se seguirá para elaborar  y revisar las normas de convivencia, organización y 

funcionamiento será el siguiente: 

 

a. El equipo Directivo elaborará las normas de convivencia, organización y funcionamiento y 

recogerá las aportaciones de toda la comunidad educativa. Se tendrán en cuenta las 

propuestas de mejora del claustro de profesores a través de la CCP, de la asociación de 

Madres y Padres de nuestro Centro, de los alumnos y del personal no docente. 

b. Una vez elaboradas las normas de convivencia, serán informadas por el claustro de profesores 

y  aprobadas por el Consejo Escolar del Centro por una mayoría de dos tercios de sus 

componentes con derecho a voto. 

c. Las normas de Convivencia serán revisadas anualmente por la CCP y en caso de alguna 

modificación, serán aprobadas por el Consejo Escolar del Centro. 

d. Las normas de convivencia del aula serán elaboradas por  el profesorado y el alumnado que 

conviven en ella, coordinados por el tutor del grupo. El Consejo Escolar velará para que no 

vulneren lo establecido con carácter general para todo el centro. 

e. Una vez aprobadas, las normas de convivencia, organización y funcionamiento pasarán a ser 

de obligado cumplimiento para toda la comunidad educativa. 

f. El director las hará públicas, procurando la mayor difusión entre la comunidad educativa. 

 

3. ELECCIÓN DE LOS COMPONENTES DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA DEL CONSEJO 

ESCOLAR. 

 

Al comienzo de cada curso académico, en concreto en la primera reunión del Consejo Escolar del 

centro, se elegirá a los miembros de la comisión de convivencia. Esta comisión estará integrada por el 

Director, el jefe de estudios, el orientador, un representante de los padres y uno de los alumnos.  

La duración de su mandato será de un curso académico y se reunirá con una periodicidad mínima 

quincenal y/o siempre que lo considere necesario la jefatura de estudios del centro. 

Los acuerdos alcanzados se notificarán a las familias afectadas y se harán públicos en el tablón de 

anuncios de la sala de profesores para que el claustro conozca las decisiones de la misma y organice 

las medidas necesarias para que el alumnado sancionado no interrumpa su proceso de enseñanza. 

 

 

 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

4. CRITERIOS COMUNES Y ELEMENTOS BÁSICOS DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA, 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS AULAS. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y 

RESPONSABLES DE SU APLICACIÓN. 

 

a) CRITERIOS COMUNES Y ELEMENTOS BÁSICOS DE LAS NCOF DE LAS AULAS 

 

i. ESTUDIO  Y REALIZACIÓN DE TAREAS 

 

Á Traer el material necesario para el trabajo en el aula. 

Á Atender a las explicaciones e indicaciones del profesorado. 

Á Realizar sus tareas de forma ordenada. 

Á Realizar las tareas y trabajos que se manden para casa. 

Á Entregar los materiales y tareas en las fechas acordadas. 

 

ii. ACTITUD ANTE SUS COMPAÑEROS 

 

Á Respetar el derecho de todos a poder recibir sus clases con normalidad. 

Á Ser solidario y respetuoso con todos los compañeros, especialmente con quien 

más lo necesiten. 

Á Mantener un trato correcto y agradable. 

Á No gritarles, llamarles por su nombre, no usar motes que puedan ser ofensivos  

o vejatorios, no ridiculizar a nadie, no utilizar gestos y expresiones negativas al 

hablar, saber respetar las opiniones de los demás, pedir las cosas por favor y 

agradecerlas. 

Á No distraer innecesariamente la atención de los compañeros durante las horas 

lectivas. 

Á Respetar el turno de palabra. 

 

iii. ACTITUD ANTE EL PROFESORADO Y PERSONAL DEL CENTRO 

 

Á Reconocer y asumir el diferente papel y atribuciones que corresponden al 

alumnado y profesorado. 

Á Dirigirse al profesorado y personal del Centro con educación: no gritarles, 

llamarles por su nombre y con el debido respeto, pedir las cosas por favor y 

agradecerlas, evitar gestos y expresiones negativas o de desprecio, esperar a 

que termine de hablar antes de empezar, atender a sus indicaciones en el aula 

o en cualquier otra dependencia del Centro. 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

iv. PUNTUALIDAD Y COMPORTAMIENTO EN EL AULA 

 

Á Ser puntual, tanto en las entradas y salidas del aula como a la hora de iniciar 

las tareas. 

Á No levantarse sin el permiso del profesor. 

Á Respetar el material y el mobiliario manteniendo la limpieza y el orden en el 

aula. 

Á Entrar en el aula ordenadamente y sentarse en el lugar correspondiente de 

cada cual. 

Á No comer ( ni siquiera chicle) ni beber en clase. 

Á No salir de clase en horario lectivo, a no ser por una necesidad y con el 

permiso correspondiente. 

 

b) PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN 

 

i. Partiendo de estas normas básicas, y nunca en detrimento de estas, en las tutorías de 

principios de curso, antes del mes de noviembre, se realizará una adecuación 

consensuada de estas normas. 

ii. Los acuerdos a los que se lleguen se formalizarán en un documento que firmarán los 

alumnos y el tutor y que estará visible en el aula. 

iii. Este acuerdo incluirá la penalización por su incumplimiento y el premio si se consigue 

el funcionamiento armónico de la clase.  

 

c) RESPONSABLES DE SU APLICACIÓN 

 

i. Serán responsables de su aplicación, tanto el alumnado como el profesorado. 

ii. La coordinación la llevará el tutor del grupo 

iii. Cuando surja algún conflicto en la interpretación de las normas será jefatura de 

estudios y en última instancia la comisión de convivencia la que determine que hay que 

hacer. 

 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

 

 

5. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

a) DERECHOS DEL PROFESORADO 

 

i. A ejercer funciones de docencia e investigación haciendo uso de los métodos que 

consideren más adecuados, dentro de las orientaciones pedagógicas, planes y 

programas aprobados. 

ii.  A constituir Asociaciones que tengan como finalidad la mejora de la enseñanza y el 

perfeccionamiento profesional, de acuerdo con las normas vigentes. 

iii.  A intervenir en todo aquello que afecte a la vida, actividad y disciplina del Centro 

docentes a través de los canales reglamentarios. 

iv. A ejercer por tiempo limitado las funciones directivas para las que fuese seleccionado. 

v. Los profesores, dentro del marco de la Constitución, tienen garantizada la libertad de 

cátedra, orientándose su ejercicio a la realización de los fines educativos, de 

conformidad con los principios establecidos en la LOE. 

vi. Los profesores de los Centros Públicos, como funcionarios, tienen los derechos que 

establecen los artículos 63 al 75 (excepto el 70) de la Ley Articulada de Funcionarios 

Civiles del Estado de 7 de Febrero de 1.964, los comprendidos en la Ley 30/1.984, de 

2 de Agosto, así como los que determinen las Leyes de la Función Pública de las 

CC.AA. competentes. 

 

b) DEBERES DEL PROFESORADO 

 

i. Cumplir las disposiciones sobre Enseñanza, cooperando con las autoridades 

educativas para conseguir la mayor eficacia de las enseñanzas, en interés de los 

alumnos y de la sociedad. 

ii. Extremar el cumplimiento de las normas éticas que exigen su función educativa. 

iii.  Aceptar los cargos académicos docentes y de investigación para los que han sido 

designados y el régimen de dedicación que exige el servicio. 

iv. Asegurar de manera permanente su propio perfeccionamiento científico y pedagógico. 

v. Tienen la responsabilidad, entre otras, el llevar el registro de asistencia de los alumnos, 

así como el control de los trabajos y ejercicios de los mismos. 

vi. La obligatoriedad de asistir a las sesiones de Claustro y aquellas reuniones oficiales 

que hayan sido convocadas reglamentariamente por el Director del Centro. 

vii. También los profesores están obligados a cumplir el horario de las clases y el 

calendario de actividades docentes, establecido en la Programación General Anual. 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

viii. Los profesores de Centros Públicos, como funcionarios/as, tienen los deberes que 

establecen los artículos 76 al 81 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del 

Estado de 1.964, los comprendidos en la Ley 30/1.984, de 2 de Agosto, así como los 

que determinen las Leyes de la Función Pública de las CC.AA. competentes. 

ix. Los Profesores deberán conservar los instrumentos de evaluación, al menos, hasta tres 

meses después de adoptadas las decisiones finales del respectivo ciclo o curso. Se 

entiende por instrumentos todos aquellos documentos o registros utilizados por el 

profesorado para la observación sistemática y el seguimiento del proceso de 

aprendizaje del alumno. 

x. El profesorado, en el desarrollo de la función establecida en el apartado g) del artículo 

91 de la Ley Orgánica 2/2006, tiene la responsabilidad de contribuir a que las 

actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de 

participación y libertad para fomentar en el alumnado los valores de la ciudadanía 

democrática. Asimismo, podrá participar de forma voluntaria en el equipo de 

mediación. 

xi. El cumplimiento de sucesivos deberes reglamentarios. 

 

c) DERECHOS DE LOS ALUMNOS 

 

i. Los alumnos tienen derecho a recibir una formación que asegure el pleno desarrollo de 

su personalidad. 

ii. Todos los alumnos tienen derecho a las mismas oportunidades de acceso a los 

distintos niveles de enseñanza. En los niveles no obligatorios no habrá  más 

limitaciones que las derivadas de su aprovechamiento o de sus aptitudes para el 

estudio. 

iii. La igualdad de oportunidades se promoverá mediante la no discriminación por razón de 

nacimiento, raza, sexo, capacidad económica, nivel social, convicciones políticas, 

morales o religiosas, así como por discapacidades físicas, sensoriales y psíquicas, o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

iv. El establecimiento de medidas compensatorias que garanticen la igualdad real y 

efectiva de oportunidades. 

v. La realización de políticas educativas de integración y de educación especial. 

vi. Los alumnos tienen derecho a que su rendimiento escolar sea evaluado con plena 

objetividad. Los alumnos o sus padres o tutores podrán solicitar, de Profesores y 

Tutores, cuantas aclaraciones consideren precisas acercar de las valoraciones que se 

realicen sobre el proceso de aprendizaje de los alumnos, así como las calificaciones o 

decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso. En el supuesto de que, 

tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con la calificación final obtenida en 

un  área o materia o con la decisión de promoción o titulación adoptada para un 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

alumno, éste o sus padres o tutores podrá solicitar por escrito la revisión de dicha 

calificación o decisión, en el plazo de dos días lectivos a partir de aquel en que se 

produjo su comunicación. La solicitud de revisión, que contendrá  cuantas alegaciones 

justifiquen la disconformidad con la calificación final o con la decisión adoptada, ser  

tramitada a través del jefe de Estudios. 

vii.  Todos los alumnos tienen derecho a recibir orientación escolar y profesional para 

conseguir el máximo desarrollo personal, social y profesional, según sus capacidades, 

aspiraciones o intereses. 

viii.  Todos los alumnos tienen derecho a que su actividad académica se desarrolle en las 

debidas condiciones de seguridad e higiene. 

ix. Los alumnos tienen derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus 

convicciones religiosas, morales o ideológicas, así como su intimidad en lo que 

respecta a tales creencias o convicciones. 

x.  Todos los alumnos tienen derecho a que se respete su integridad física y moral y su 

dignidad personal, no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o 

degradantes. 

xi. Los Centros docentes estarán obligados a guardar reserva sobre toda aquella 

información de que dispongan acerca de las circunstancias personales y familiares del 

alumno. 

xii.  Los alumnos tienen derecho a participar en el funcionamiento y en la vida de los 

Centros, en la actividad escolar y en la gestión de los mismos. 

xiii. Los alumnos tienen derecho a elegir, mediante sufragio directo y secreto, a sus 

representantes en el Consejo Escolar y a los delegados de grupo en los términos 

establecidos en los correspondientes Reglamentos orgánicos de los Centros. 

xiv. Los alumnos tienen derecho a asociarse, creando asociaciones, federaciones y 

confederaciones de alumnos, las cuales podrán recibir ayudas. 

xv. Los alumnos podrán asociarse una vez terminada su relación con el Centro, al término 

de su escolarización, en entidades que reúnan a los antiguos alumnos y colaborar a 

través de ellas en el desarrollo de las actividades del Centro. 

xvi. Los alumnos tienen derecho a ser informados por los miembros de la Junta de 

Delegados y por los representantes de las asociaciones de alumnos tanto de las 

cuestiones propias de su Centro como de las que afecten a otros Centros docentes y 

al sistema educativo en general. 

xvii. Los alumnos tienen derecho a manifestar su discrepancia respecto a las decisiones 

educativas que les afecten. Cuando la discrepancia revista carácter colectivo, la misma 

será canalizada a través de los representantes de los alumnos en la forma establecida 

en la normativa vigente. 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

xviii. Los alumnos podrán reunirse en sus Centros docentes para actividades de carácter 

escolar o extraescolares que formen parte del proyecto educativo del Centro, así como 

para aquellas otras  a las que pueda atribuirse una finalidad educativa o formativa. 

xix. Los alumnos tienen derecho a utilizar las instalaciones de los Centros con las 

limitaciones derivadas de la programación de actividades escolares y extraescolares y 

con las precauciones necesarias en relación con la seguridad de las personas, la 

adecuada conservación de los recursos y el correcto destino de los mismos. 

xx. Los alumnos tienen derecho a participar, en calidad de voluntarios, en las actividades 

de los Centros docentes. 

xxi. Los alumnos tienen derecho a percibir las ayudas precisas para compensar posibles 

carencias de tipo familiar, económico y sociocultural, de forma que se promueva su 

derecho de acceso a los distintos niveles educativos. 

xxii. Los alumnos que padezcan infortunio familiar tendrán la protección social oportuna 

para que aquél no determine la imposibilidad de continuar y finalizar los estudios que 

se encuentren cursando. 

 

d) DEBERES DE LOS ALUMNOS 

 

i. El estudio constituye un deber básico de los alumnos y se concreta en las siguientes 

obligaciones: 

 

Á Asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades orientadas al 

desarrollo de los planes de estudio. 

Á Cumplir y respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades 

del Centro. 

Á Seguir las orientaciones del profesorado respecto de su aprendizaje y mostrarle 

el debido respeto y consideración. 

Á Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros. 

 

ii. Los alumnos deben respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y 

morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

iii. Constituye un deber de los alumnos la no discriminación de ningún miembro de la 

comunidad educativa por razón de nacimiento, raza, sexo o por cualquier otra 

circunstancia personal o social. 

iv. Los alumnos deben respetar el proyecto educativo o el carácter propio del Centro, de 

acuerdo con la legislación vigente. 



 

  

  

 

                                                                                                                                                                                                                

                 

 

v. Los alumnos deben cuidar y utilizar correctamente los bienes muebles y las 

instalaciones del Centro y respetar las pertenencias de los otros miembros de la 

comunidad educativa. 

vi. Los alumnos tienen el deber de participar en la vida y funcionamiento del Centro. 

vii. El alumno posibilitará al profesor un clima de atención en clase y un respetuoso 

comportamiento hacia sus compañeros. 

viii. Durante la clase, el alumno sólo podrá  dirigirse al profesor sobre cuestiones 

relacionadas con la asignatura de que se trate. Cualquier otra observación, deberá 

hacerla al término de la clase. 

ix. Para otros problemas, sean en el ámbito personal o de grupo, se deberán dirigir al 

Tutor correspondiente en primera instancia. 

x. El alumnado participará de forma activa en el proceso de elaboración, aprobación y 

cumplimiento de las Normas de convivencia, organización y funcionamiento del aula, y 

en la promoción de la convivencia a través de los delegados de curso, de las 

asociaciones de alumnas y alumnos, y de sus representantes en el Consejo escolar o 

participando como voluntarios en los equipos de mediación. 

 

e) DERECHOS DE LOS PADRES/MADRES 

 

i. Todo padre o tutor de alumnos matriculados en el Centro tiene derecho a formar parte 

de la Asociación de Padres de Alumnos (A.M.P.A.). 

ii. Participar en los órganos de gobierno del Centro (Consejo Escolar). 

iii. Elegir o ser elegido representante para los órganos de gobierno. 

iv. Ser recibidos por el profesor-tutor, en día y hora que figure en el Boletín de notas del 

alumno, o en comunicación por escrito. 

v. Recibir información periódicamente sobre la marcha escolar de su hijo. 

 

f) DEBERES DE LOS PADRES/MADRES 

 

i. Mandar a sus hijos puntualmente al Instituto, según el horario establecido. 

ii. Enviar a sus hijos observando las normas de higiene personal. 

iii. Colaborar con los profesores en la labor educativa de sus hijos. 

iv.  Acudir a las llamadas del profesor-tutor, cuantas veces sea requerido. 

v. Proporcionar a sus hijos el material de trabajo indispensable que el profesor 

recomiende. 

vi. Las madres, padres o tutores contribuyen a la mejora del clima educativo, a través de 

los representantes del Consejo escolar, de las Asociaciones de madres y padres o 

participando como voluntarios en el equipo de mediación.   

 




